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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O

Decreto de 19 de mayo de 1940 por el que se nombra 
General Jefe de las fuerzas de Tierra, Mar y Aire 
de las Islas Baleares, al Capitán General de di
cho Archipiélago, don Alfredo Kindelán Duany,

Por conveniencias del mejor servicio,
Vengo en nombrar General Jefe de las fuerzas

de Tierra, Mar y Aire de las Islas Baleares, al Ca
pitán General de dicho Archipiélago, don Alfredo 
Kindelán Duany.

Dado en El Pardo á' diecinueve de mayo de mtl 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FR ANCO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de mayo de 1940 por 
la que se dispone la suspensión 
de permisos de apertura de nue
vos  establecimientos en que se 
sirvan al publico artículos de co
mer y de beber

La conveniencia de no distraer 
del consumo familiar, especialmen
te de las clases medias y obraras, 
considerables cantidades de ar
tículos alimenticios servidos en es-l 
tablecimientos públicos, cuyo nú
mero no se estima necesario au
mentar, aconseja la adopción de 
medidas transitorias que impidan 
aquellos efectos.

En consecuencia,
Este Ministerio dispone:
Artículo 1.° A partir de la pu 

blicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
CO, queda en suspenso la conce
sión de permiso^ de apertura de 
nuevos establecimientos en que se 
sirvan, para consumo del público, 
artículos de comer y dé beber. Se 
comprenden en esta suspensión los 
restaurantes, casas de comidas, ca 
lés, cervecerías, | colmados, salones 
de té, de helados o  refrescos y otros 
semejantes. No se comprenden en 
la prohibición los comedores be
néficos o de asistencia, en que el 
precio, si lo hubiere, sea inferior 

-costo.
Art 2.° Por excepción se permi

tirán los comedores anejos a ho- 
u otras empresas de hospe

daje, siempre que se reputen nece
sarios a juicio de la Dirección G e
neral de Turismo y limiten el ser
vicio a transeúntes en régimen de 
pensión completa.

Art. 3.° Las empresas com pren
didas en el artículo primero que 
en la actualidad hubieran inverti
do algún capital en la instalación 
de establecimientos no abiertos to 
davía al público, podrán solicitar 
del Ministerio de la Gobernación 
—si radican en poblaciones de más 
de cien mil habitantes—y de los 
Gobernadores Civiles en los demás 
casos, en término de diez días, que 
se examine si es procedente la con
tinuación de la instalación y la 
apertura. . 1

Art. 4.° Por los Gobernadores 
Civiles se vigilará el cum plim ien
to de la presente Orden.

Madrid, 20 de mayo de 1940.
SERRANO SUÑER

Sres.

ORDEN de 20 de mayo de 1940 en 
que se dispone quede sin e fe c
to la de 7 de julio de 1936 so
bre suspensión de embargo a los 
Ayuntam ientos que no estuvieran

 al corriente en el pago de 
sus haberes a los funcionarios 
sanitarios.

Por Orden Ministerial de 7 de ju 
lio de 1936 se dispuso la suspensión 
de embargo a los Ayuntamientos 
que no estuvieran al corriente en 
el pago de sus haberes a los fun
cionarios sanitarios (Médicos de 
Asistencia P ú b l i c a  Domiciliaria,

Médicos, Tocólogos, I n s p e c t o r e s  
farmacéuticos municipales, O don
tólogos, Practicantes y Matronas 
titulares) que presten o hayan 
prestado sus servicios profesiona
les en las citadas Corporaciones. 
Asimismo, en relación con los ha
beres de que se trata, se dictaron 
determinadas normas por Orden 
Ministerial de 12 de mayo de 1938 
para los casos de retraso por par
te de las Corporaciones locales én 
el abono de sus haberes a los c i
tados funcionarios Estas disposi
ciones restaron eficacia a los pre
ceptos sobre el particular conteni
dos en la Ley de Coordinación sa
nitaria, uno de cuyos propósitos 
era precisamente la garantía en el 
pago de sus dotaciones a los fun 
cionarios de que queda hecha m en
ción.

Y con el fin de que quede nor
malizado el pago de sus dotacio
nes a los funcionarios sanitarios 
de que queda hecha referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que a partir de la publica
ción de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
queda sin efecto la Orden Minis
terial de 7 de julio de 1936 e igual
mente la dé 12 de mayo de 1938, 
referentes al pago de haberes a 
los funcionarios que tienen en co
mendados los servicios de orden 
sanitario en los Municipios, resta
bleciéndose la legalidad vigente 
con anterioridad.

2.u Por los Ayuntamientos se 
procederá en todos los casos a in 
gresar en Mancomunidad sanita-
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ría provincial los haberes corres
pondientes a todas" las plazas de 
los rundún arios sanitarios que 
tengas asignadas en virtud de la 
clasificación vigente, co-n la excep
ción única de aquellos Ayunta
mientos cuyo censo de población 
sea Interior a 2.000 habitantes y 
tengan sin proveer en propiedad 
Jas plazas de Practicante o M atro
na, en cuyas circunstancias quedan 
en  libertad de consignar la dota
ción de las plazas últimamente c i
tadas, ateniéndose, sin embargo, a 
lo dispuesto en Orden Ministerial 
de 29 de julio de 1939.

3.° Por las «Juntas de M ancomu
nidad sanitaria provincial que a la 
publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dispongan de remanente, se 
procederá a la liquidación total de 
los haberes atrasados a los funcio
narios sanitarios, siempre que 3a 
cantidad existente lo permita, pro- 

. cediendo en los casos en que el 
superávit no sea suficiente, al abo
lió de los referidos atrasos, en pro
porción a Jas cantidades devenga
das por cada funcionario, aplicán
dose: en caso necesario los precep
to*; contenidos en el apartado pri
mero <ie la presente Orden, sí -a  
eliu hubiera lugar 

Quedan'derogados cuantos pre
ceptos se opongan al cumplimiento 
de las presentes disposiciones.

Lo comunico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, de mayo de 1940.

SERRANO SUÑER
lim o. Sr. Director general__de Sa

nidad.

ORDEN de 14 de mayo de 1940, por
la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón del Jefe de d e Negociado de 
primera clase del Cuerpo de Te
légrafos don Antonio Sáez del 
Pozo.

i

limo. Sr.: Como consecuencia 
dei expediente Instruido al Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos don Antonio 
Sáez del Pozo, por falta de pre
sentación en su destino, y aceptan
do la propuesta f o r m u l a d p u *

V. I .  he acordado que el expresa
do funcionario sea definitivamen
te baja en el servicio y Escalafón 
de su clase, de acuerdo con lo dis
puesto por los artículos 211 y 212 
del Reglamento de Servicio vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado, a sus 
efeptos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1940.— 

P. D.: José Lorente.
limo. Sr. Director General de C o

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 14 de mayo de 1940, 
por las que se dispone la sepa
ración del servicio y su baja en 
el Escalafón , de los Repartidores 
de Telégrafos que se mencionan.

limo. Sr.: Como consecuencia 
del expediente instruido al Repar
tidor de Telégrafos don Ramiro 
Fuertes Pérez, por falta de presen- 
táción en su destino, y aceptando 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, en cumplimiento de lo or
denado en los artículos 2 1 1 y  212 
del vigente Reglamento de s e r v i 
cio, he dispuesto que el expresado 
funcionario cause baja definitiva
mente en el servicio y Escalafón 
de su clase.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado, a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1940.—  

P. D.: José Lorente.
Limo. Sr. Director General de C o

rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: Como consecuencia 
del expediente Instruido al Repar
tidor don Victoriano Vílchez Va- 
llejo, por falta de presentación en 
su destino, y aceptando la p ro 
puesta de esa Dirección General, 
en cumplimiento de lo ordenado 
por los artículos 211 y 212 del vi
gente Reglamento de Servicio, he 
dispuesto que el expresado funcio
nario cause baja definitivamente 
en el servicio y Escalafón de su 
clase.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado, a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años,

Madrid, 14 de mayo de 1940.— 
P. D.: José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 18 de mayo de 1940 por 
la que se designa al Jefe de Ad
ministración del Cuerpo Técnico 
de Correos don Francisco Char
lo Gónzález para que instruya 
el expediente que se cita.

limo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección General, 
se ha servido designar a don Fran
cisco Charlo González, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Correos con des
tino en Valladolid, para que con 
arreglo al artículo 113 del Regla
mento de 21 de noviembre de 1927 
de aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas de 22 de octubre de 
1926, instruya el expediente que 
determina el artículo 119 de dicho 
Reglamento en averiguación de 
las cáusas que motivaron el falle
cimiento del funcionario técnico 
de Correos don Victorio fían Juan 
Guantes el día 27 de noviembre 
de 1938.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 18 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 14 de mayo de 1940, por 
la que se concede la jubilación 
por edad al Cartero urbano prin
cipal don Alfonso Bohoyo Rodrí
guez.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el articulo 49, capítulo 
primero, titulo III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre ele 1926 y el articulo pri
mero del Decreto de la Vicepresl- 
dencia del Gobierno de 15 de julio 
de 1939, he tenido a bien declarar 
eai situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por cla
sificación Te corresponda, y a Par* 
tir del día 19 de enero de 1939, 
que cumplió la edad reglam enta
ria, al Cartero urbano principal 
que disfrutaba en activo el sueldo



N ú m . 1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  3 4 7 1

anual de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, don Alfonso Bo
hoyo Rodríguez, que estuvo adscri
to a la Cartería de la Estafeta de 
Mérida (Badajoz).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1940.—  

P. D., José L. de Letona.

Ilmo. Sr. Director General de Corre
os y Telecomunicación.

MI N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

PRORROGA DE INCORPORACION 
 A FILAS

ORDEN de 20 de mayo de 1940 por 
la que se conceden prórrogas pa
ra la incorporación a filas.

Los individuos pertenecientes a 
reemplazos desmovilizados, que dis
frutaron de los beneficios de la Or
den de 20 de febrero de 1937 (BO
LETIN OFICIAL núm, 125), no de
ben volver a filas a cumplir el to
tal del tiempo de s e r v i c i o  que 
prestaron los de su mismo reempla
zo y trimestre, toda vez que debe 
serles computado como de servicio 
activo en ellas, todo el que perma
necieron licenciados en uso de los 

. beneficios expresados.

Los que actualmente se eficuen- 
tran en filas, por pertenecer a los 
reemplazos que se hallan en ser
vicio activo, serán licenciados al 
mismo tiempo que los del reempla
zo y •trimestre a ’ que pertenecen, 
cualquiera que sea el tiempo de ser
vicio efectivo que lleven en filas, 
cuando se disponga el licéncia
miento.

\

Madrid, 20 de mayo de 1940.

VARELA

D e s t i n o s  
ORDEN de 14 de mayo de 1940 por 

 la que se deja sin efecto el des
tino a la Dirección General de 
la Guardia Civil del Comandan
te de Intendencia don Angel Gis
bert Nogués ,  que continuará 
prestando sus servicios en la Di
rección General de Transportes 
del Ministerio.
Queda sin efecto el destino a la 

Dirección general de la Guardia 
Civil, dispuesto en la Orden de 18 
de abril último (B. O. núm. 113), 
del Comandante de Intendencia 
don Angel Gisbert Nogués, de la 
Dirección general de - Transportes 
de este Ministerio, en la que con
tinuará prestando sus servicios. 

Madrid, 14 de mayo de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO
ORDEN de 18 de mayo de 1940 

anunciando vacantes de adjun
tos de Agregados Aeronáuticos 
en Berlín y Roma.
Existiendo una vacante de ad

junto del Agregado Aeronáutico en 
Berlín, y otra, también de adjun
to, del Agregado Aeronáutico en 
Roma, se anpncian por el presente 
concurso para que los Comandan
tes o Capitanes de las Escalas del 
Aire o de Tierra del Arma de Avia
ción o Ingenieros Aeronáuticos que 
deseen ocuparlas, puedan solicitar
lo mediante intancia dirigida a mi 
Autoridad en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 18 de mayo de 1940.
YAGÜE

E d i c t o  
EDICTO de 16 de mayo de 1940 in

teresando de los Generales; Je
fes, Oficiales, Suboficiales, Clases 
y Tropa de Aviación, que lo de
seen, presten declaración en ave
riguación de hechos para la con 
cesión del ascenso al empleo in
mediato a los Brigadas que se 
relacionan.

El Capitán de Aviación, Juez ins
tructor d o n  Luis Serrano de 
Pablo,

Hago saber: que usando de las 
¡facultades que me confiere el ar
tículo 386 del Código de Justicia 
¡Militar para que en el término de 
'ocho días, a partir del siguiente 
|a la publicación de este Edicto en 
! el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y a efectos de la formación 
de expediente que instruyo en jui
cio contradictorio sumarísimo para 
la concesión del ascenso al empleo 
inmediato a favor de los Brigadas 
que a continuación se relacionan,

|ruego se sirvan comunicar por es
crito a este Juzgado, sito en el Mi
nisterio del Aire, Cuarta Sección 
del E. M.. los Generales, Jefes,' Ofi
ciales, Suboficiales, Clases y Tro
pa del Arma de Aviación que de
seen se les tome declaración en 
averiguación de los hechos que ha
yan podido contraer para la con
cesión del ascenso al empleo in
mediato, a ser posible, de aquéllos 
que hayan sido testigos presencia
les o perteneciendo a las mismas 
Unidades que lo interesados.

RELACION QUE SE CITA
B r ig a d a s

D. Luis Merenciano Sanz.
D. José Carretero Bujalance.
D. José María Alvarez Menéndez.
D. José Cerderiña Cañizo.
Dado en Madrid, a 16 de mayo 

de 1940.— El Juez instructor, Luis' 
Serrano de Pablo.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de mayo de 1940, so
bre efectos de la postergación 
impuesta en expedientes de de
puración a funcionarios d e l  
Cuerpo Técnico de Letrados de 
la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo segundo de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno, fecha 4 de abril próximo 
pasado (BOLETIN OFICIA]. DEL 
ESTADO número 96),

Este Ministerio ha tenido a bien 
, aprobar el cupo 'de un puesto por 
año para hacer efectiva la- san
ciónde postergación que se impon-
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ga a los funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Letrados de la Subse
cretaría del mismo, como conse
cuencia de resoluciones de los res
pectivos expedientes político-so
ciales, instruidos con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 s
obre efectos de la postergación 
impuesta en expedientes de de
puración a funcionarios d e l  
Cuerpo Técnico - Administrativo 
del Ministerio de Justicia.
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo segundo de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno, fecha 4 de abril próximo 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 96),

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el cupo de ocho puestos 
por año para hacer efectiva la san
ción de postergación que se impon- i 
ga a los funcionarios del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del mis
mo, como consecuencia de resolu
ciones de los respectivos expedien- 
tes político-sociales, instruidos con 
arreglo a lo preceptuado en la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo que digo a V, I. para su co- 
.noeimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 9 de mayo de 1940, por 
la que se dispone la separación 
del servicio de don Gonzalo Na
varro de Palencia y Romero, 
Juez de Primera Instancia de 
término.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido conforme a la Ley de 10 
de febrero de 1939, a don Gonzalo

Navarro de Palencia y Romero. 
Juez de Primera Instancia de flan 
Lorenzo de El Escorial, en 18 de 
julio de 1936, y con arreglo a los 
artículos noveno y décimo de la 
citada Ley y el número segundo 
dél artículo 223 de la Ley provisio
nal sobre Organización del Poder 
Judicial,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acep
ta la de la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de la Administra
ción de Justicia, ha dispuesto la 
separación de la carrera y baja 
definitiva en el Escalafón del re
ferido don Gonzalo Navarro de Pa- 
lencla y Romero, Juez de Primera 
Instancia de término.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, & de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de mayo de 1940, por
la que se dispone la formación 

de expediente a don Federico 
López Costa, Juez de Primera 
Instancia de término.
limo. Sr.: Conform e'a los pre

ceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, para la depuración de fun
cionarios públicos, según la con
ducta -observada *con relación al 
Glorioso Movimiento Naciónal, y 
de acuerdo con la propuesta de 
V. L, que acepta la de la Jefatura 
de Depuración de Funcionarios de 
la Administración de Justicia,

!Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el artículo quinto, de la 
mencionada Ley a don Federico 
López Costa, Juez de Primera Ins
tancia de categoría de término, 
que en 18 de julio de 1936 desem
peñaba su cargo en el Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los 
de Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 9 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia. 

ORDEN de 9 de mayo de 1940, por 
la que se admite sin sanción a 
sus derechos al Secretario Ju
dicial excedente don Julián Cor
tés Osorio.
limo. Sr,; De conformidad con 

la propuesta de V.. I., que acepta 
la formulada por la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Jüsticia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero del 
pasado año, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a don Julián 
Cortés Osorio, Secretario Judicial 
excedente.

Lo digo a V. I. para su conoci
mientos \y ^efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 9 de mayo de 1940..

* BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 16 de mayo de 1940, por 
la qué se resuelve expediente de 
depuración del Aspirante a la 
Judicatura don Francisco García 
Rosado. con imposición de san
ción.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido, con arreglo al articulo 
sexto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a don Francisco García 
Rosado, Aspirante a la Judicatura 
con el número 45, y en la actuali
dad Juez interino de" Escalona, de 
conformidad con la propuesta de " 
V. I., que acepta la de la Jefatura 
de Depuración de Funcionarlos de 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
continuación en el servicio activo 
de don Francisco. García Rosado, 
Aspirante a la Judicatura con el 
número 45, quien continuará des
empeñando interinamente el Juz
gado de Escalona, imponiéndole la 

‘sanción de postergación que, por 
su condición de Aspirante, consiste 
en el retroceso de veinte puestos 
en su escala, deblehdo abonarse 
a dicho funcionario la totalidad 
de su Sueldo $ partir de ésta fecha.

Lo que comunico a V. I. »para su 
conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de  

Justicia.

ORDEN de 16 de mayo de 1940, por 
la que se dispone la form ación  
de expediente a don Juan  
Serna Navarro, Fiscal Territorial.
limo. Sr.: Conforme a los pre

ceptos de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, para la depuración de 
funcionarios públicos, según la 
conducta observada con relación 
al Glorioso Movimiento 'Nacional, 
y de acuerdo con la propuesta de 
V. I„ que acepta la de la Jefatura 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el artículo quinto de la 
mencionada Ley a don Juan Ser
na Navarro, Fiscal territorial, que 
en 18 de julio de 1936 desempeña
ba el cargo de Fiscal en la Audien
cia Territorial de Valencia, con la 
limitación del 50 por 100 de su 
sueldo, si lo percibiere, desde esta 
fecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos 'consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director General de  

Justicia.

ORDEN de 16 de mayo de 1940, en 
que te admite sin imposición de 
sanción a don Santiago del Valle 
y Aldabalde, Magistrado del  
Tribunal Supremo,
limo. Sr,.: Visto el expediente 

instruido, con arreglo al artículo 
sexto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a don Santiago del Valle 
y Aldabalde, que en 18 de julio 
de 1936 era Magistrado del Tribu
nal Supremo, de conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
1̂  de la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de la Administra
ción de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad- 
ndtir sin imposición de sanción a 
los solos efectos pasivos a don San
tiago del Valle y Aldabalde, Magis
trado del Tribunal Supremo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de  

Justicia.

ORDEN de 16 de mayo de 1940, por 
la que se admite al servicio, con  
la sanción que se m enciona , a 
don Alfonso Blanco Alarcón,  
Aspirante al Cuerpo Administrativo 

del Tribunal Supremo y  
Audiencias Territoriales.
lim o. Sr.: Visto el expediente 

instruido, con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley (Je 10 de febrero 
de 1939, a don Alfonso Blanco 
Alarcón,. Aspirante al Cuerpo A d
ministrativo del Tribunal Supre
mo y Audiencias Territoriales, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, que hace suya la del Ins
tructor Jefe de Depuración de 
Funcionarios de la Administración 
de Justicia, acuérda la admisión 
al servicio del expresado funciona
rio, imponiéndole la sanción de un 
año de postergación que, por su 
carácter de Aspirante, habrá de 
entenderse con pérdida de puestos, 
según la media aritmética de va
cantes anuales, f)or considerarle 
comprendido en el apartado d) 
del artículo noveno de la m encio
nada Ley.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de  

Justicia.

ORDEN de 16 de mayo de 1940, por
la que se admite, con la sanción  
que se menciona, a don Antonio 
Lliteras Ferrer, Alguacil del  
extinguido Tribunal industrial de 
Barcelona.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido, con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a don Antonio Lliteras Fe
rrer, Alguacil del extinguido Tribu
nal Industrial de Barcelona,

Este Ministeri.o, de conformidad 
con la propuesta de e§a Dirección '

General, que hace suya la del Ins
tructor Jefe de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia, acuerda la admisión al 
servicio del expresado funcionario, 
imponiéndole la sanción de tras
lado forzoso, con la prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante 
un plazo de dos años, por conside
rarle comprendido en el aparta
do d) del artículo noveno de la 
mencionada Ley.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de  

Justicia.

ORDEN de 16 de mayo de 1940, por, 
la que se separa definitivam ente 

del servicio a don Salvador 
Ramos Marín, Alguacil del  
Juzgado de Primera Instancia e  
Instrucción número 5 de Madrid.
limo. Sr.: Visto el expedientad 

instruido, co<n arreglo a lo dispues* 
to. en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a don Salvador Ramos Ma*« 
rín, Alguacil del Juzgado de Pri* 
mera Instancia e Instrucción nú* 
mero 5 de Madrid,

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, que hace suya la del Ins
tructor Jefe de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia, acuerda la separación de
finitiva del servicio del expresado 
funcionario, por considerarle com 
prendido en el apartado a) del¡ 
artículo noveno de la m encionada 
Ley.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de  

Justicia.

ORDEN de 16 de mayo de 1940, en
la que se admite sin sanción a 
don José María Torregrosa  
Pérez, Alguacil del Juzgado de  
Primera Instancia e Instrucción de  
Belchite ,
limo. Sr.; De conform idad con  

la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Ins* 
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación
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del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939, ha resuelto ad
mitir sin sanción al ejercicio de 
los derechos que como funcionario 
puedan corresponderá, a don Jo
sé María Torregrosa Pérez, Algua
cil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Belchite. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de ju s 
ticia.

ORDEN de 16 de m ayo de 1940, por 
la que se incoa expediente for
mal a los Porteros del Tribunal 
Supremo don Baltasar Rodríguez  
y don Serafín Pardo García. 

lim o. Sr.: De acuerdo con la pro- ; 
puesta de esa Dirección General, •

que hace suya la del Instructor Je
te de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
quinto de la misma a los señores 
don Baltasar Rodríguez Pérez y 
don Serafín Pardo García, Porte
ros del Tribunal Supremo, con la 
limitación del 50 por 100 de sus 
haberes, si los percibieran, desde 
esta fecha, en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 2 de junio 
último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 18 de mayo de 1940 por 
la que se señala el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas en 
las liquidaciones de los derechos 
de Arancel durante la tercera dec

ena del presente mes.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 28 dé 
enero (de 1937, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 31 del propio mes,

Este Ministerio ha acordado que 
el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel corres
pondientes a las mercancías im 
portadas y exportadas por las m is
mas durante la tercera decena 
del presente mes, y cuyo pago ha
ya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hacerlo 
en\ oro, será de doscientos cinco 
enteros con setenta y seis centési
mas por ciento.

Lo que comunico a. V. I. para 
*u conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. *

Madrid, 18 de mayo de 1940.

LARRAZ

Señor Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de mayo de 1940, por 
la que se separa del servicio a 
don Félix Carrión Soler, Aboga
do Fiscal del Tribunal de Cuen
tas.

lim o S r.: Visto el expediente se
guido con ¿ arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939, a don Félix Ca
rrión Soler, Abogado. Fiscal del 
Tribunal de Cuentas,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por la 
Oficialía Mayor,' ha dispuesto su 
separación del servicio y baja de
finitiva en el escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes.
’ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de mayo de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por 
la que se separa del servicio a 
don Máximo Hernández Díaz, Je
fe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo General, con  destino 
en la Ordenación de Pagos de la 
Presidencia e Instrucción Pú
blica.

limo. Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939, a don Máximo 
Hernández Díaz, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Ge
neral, con destino en la Ordena
ción de Pagos de la Presidencia € 

.Instrucción' Pública,
Este Ministerio, de conformidad 

con la propuesta formulada por 
la Oficialía Mayor, ha dispuesto la 
sanción de separación del servicio 
y baja d'efinitiva en el escalafón 
del Cuerpo a que pertenece 

Lo que comunico a V. I para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes. v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940.- 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 

nisterio.

ORDENES de 17 de mayo de 1940 
por las que se autorizan a los 
señores que se mencionan, conce
sionarios de las líneas de Autos 
que se indican, para satisfacer 
en metálico el impuesto del 
timbre.

limo. Sr.: Visto el* escrito de don 
Julio Sánchez Sogo, concesionario 
de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros entre Za
mora y Almeida, solicitando satis
facer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 139 
de la  Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones resguar
dos de mercáderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 6 
del actual, que la contabilidad que ; 
tiene establecida responde a dar | 
a conocer la récaudación del im
puesto en* forma que, es fácil su 
comprobación y que él número de 
documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de grava- ; 
men de la escala gradual reforma-
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da d e l  artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe
setas 720, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 60;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 50 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en ün de cada mes por el 

.expresado concepto.
Vistos la Ley y el Reglamento 

del Impuesto;
Considerando que el artículo 156 

del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la fa 
cultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus b i
lletes de viajeros y talones res- 
guardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que. deban entregar 
mensualmente a buena cuenta, 
disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en ía 
determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes 
como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles qué presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los m ode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Julio Sánchez Sogo, concesionario 
de la línea de autos entre Zamora 
y Almeida, para que, a partir del 
1 de enero del año en curso, satis
faga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando 
en 50 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas h a
brán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndi * 
ce del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V-1. muchos atyos.
Madrid, 17 de mayo de 1940 — 

P. D.% Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General del

Timbre y Monopolios.

limo. Sr.; Visto el escrito de don 
Ricardo Alonso Modino, concesio
nario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Za
mora a Villafafila, solicitando sa 
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el articulo 189 
de la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 8 
del actual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del im 
puesto en forma que es fácil su 
comprobación y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe
setas 1.100, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 91,66;

Resultando que el concesiona
rio de referencia está conform e 
con que se fije en 80 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto. .

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com 
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para 
fijar, de común acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena 
cuenta, disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de m a
nera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que

se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizarla don 
Ricardo Alonso Modino, concesio
nario de la línea de autos de Za
mora a Villaf afila,’ para que, a 
partir del 1 de enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el im 
porte d£l timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex- 
'pide, fijando en 80 pesetas la can
tidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D irec
ción General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1940.— 

P. D .. Enrique Calabia.
limo, Sr. Director General del

Timbre y Monopolios

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de mayo de 1940 por 
la que se amplía la de 25 de n o
viembre de 1932, que exceptúa  
de la obligatoriedad de Colegia
ción en las Cámaras de Com ér
ció, Industria y Navegación a 

los propietarios, concesionarios o 
arrendatarios de minas de car
bón.

limo. Sr.: El Real Decreto de 
26 de julio de 1929, que amplía la 
Ley de Bases de 29 de junio de 
1911, orgánica de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, 
y el Re.al Decreto de la misma fe 
cha, que* aprueba el Reglamento 
para la aplicación de la citada Ley 
de Bases, no exceptúa a las em
presas mineras para su cblegiación
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en aquellos organism os, ya que d is
ponen que éstos tengan  inscritas 
en  sus censos a todas las perso
nas n a tu ra le s  o ju ríd icas d ed ica
d as  al comercio, in d u s tr ia  o n a 
vegación y que sa tis fag an  al Teso
ro, p o r t a i  concepto, una c o n tr i
bución m ayor de veinticinco pese
tas.

Pero la existencia, con c a rá c te r  
autónom o, de las C ám aras O ficia
les M ineras, creadas por Real De
creto  de 23 de sep tiem bre de 1921, 
da lug ar a una duplicidad in n e 
cesaria  y costosa que, indudab le
m ente, no estuvo en el ánim o del 
legislador, y así con este esp íri
tu, se dictó ya la Orden de 25 de 

"nov iem bre de 1932, que declara que 
no se h a llan  obligados a p e rten e
ce r a las C ám aras de Comercio, I n 
d u s tria  y Navegación, los p rop ie
tarios, concesionarios y a r re n d a 
ta rio s  de m inas  de carbón  y c u an 
to s  se dediquen a la in d u stria  m i
n e ra  del carbón, a tend iendo  a que 
gozan de u n  rég im en especial de 
au tonom ía, y es indudable que 
existen  los m ism os m otivos p a ra  
ex ten de r aquella excepción a la 
in d u stria  m inera  en general, ex
cepción que, por o tra  parte , no 
está  en contrad icción  con lo le
gislado, sino que, po r el con trario , 
restablece la arm onía con la le
gislación fu n d am en ta l que regula 
esta industria , como la Ley de 1868, 
y el D ecreto-Ley de Bases de 29 
de diciem bre de 1868, ten den tes  a 
ev ita r tod a  clase de gravám enes 
y trab as  económ ico -adm in istra ti
vas a ind u stria  tan  aleatoria .

En vista de las consideraciones 
expuestas,

Este M inisterio h a  dispuesto am 
p lia r  la  O rden  de 26 de noviem bre 
de 1932, que exceptuaba de la obli
gatoriedad  de colegiación en las 
C ám aras  de Comercio, In d u stria  y 
N avegación a los p ropietarios, con
cesionarios o a rre n d a ta rio s  de m i
n as  de carbón y personas n a tu r a 
les y ju ríd icas ded icadas a la in - 

. dustria  m in era  del carbón, de mo- 
íUj que esta  excepción se ex tien 
da a la ind u stria  ex tractiva  m i
n e ra  de las dem ás swtosfcancias m i-

Lo que com unico a V I. ’p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V .1. m uchos años. 
M adrid, 7 de mayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
lim o. Sr. D irector general de Mi

nas y Com bustibles.

ORDEN de 16 de mayo de 1940 por  
la que se amplía hasta el día 30 
de junio próximo el plazo c o n
cedido a aquellos industriales a 
que hace referencia la Orden de 
16 de abril último.
Al objeto de ev itar los perju ir 

cios que supondría la anulación de 
sus Certificados de P roductor N a
cional a aquellos industria les que 
por la d ificultad  en la reunión de

los datos precisos, debida a la per
turbación y desorden que en sus 

i organizaciones sé produjo durante 
el dominio rojo, o por otras cau
sas a jenas a su voluntad, no han 
podido p resen tar 'den tro  del plazo 
señalado la declaración jurada ex
presiva de las variaciones experi
m entadas por sus industrias a que 
hace referencia  la Orden Ministe- 

• ria l de 16 de abril de 1940, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, del día 18.

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que se considere amplia
do dicho plazo, con carácter im
prorrogable. h a s,t a el día 30 del 
próxim o mes de junio.

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid, 16 dé .mayo de 1940.—El 

D irector G e n e r a l  de Industria, 
P. D., Muñoz Rojas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de mayo de 1940 en  
que se separa del servicio del Es
tado a l  Taquígrafo de este M i
nisterio don José López Casa- 
nova.
lim o. S r . : V i s t o el expediente 

form al instru ido  al T aquígrafo  don 
José López Casanova, p a ra  la d e 
puración  de su conducta político- 
social.

He resuelto  la separación  d e fi
n itiva  del servicio del Estado de 
dicho funcionario.

Lo digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de m ayo de 1940.

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. S ubsecre tario  de este 'M i

nisterio .

ORDEN de 18 de mayo de 1940 por 
la que se separa del servicio al 
Auxiliar a extinguir don Eduar
do Tulla Benito.
lim o. Sr.: Visto el expediente 

instru ido a don E duardo T ulla  B e
nito, A uxiliar del Cuerpo a, ex tin - 
sute de este M inisterio, n a ra  la

depuración de su conducta poli- 
tico-social,

He resuelto  la separación  defini
tiva del servicio del Estado de di
cho funcionario .

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN
lim o Sr. Subsecre tario  de este Mi

nisterio .

ORDEN de 11 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba la clasificación 
de Partidos Veterinarios de la 
provincia de Burgos.
lim o. Sr.: Vista la clasificación de 

partidos veterinarios de la provin
cia de Burgos, confeccionada por la 
Asociación de estos funcionarios en 
virtud de lo dispuesto en la Orden 
del M inisterio de A gricultura de 15 
de enero de 1935, y habiéndose 
cumplido lo que preceptúa la men
cionada disposición, h  e resuelto 
aprobar la clasificación de partidos 
veterinarios de la provincia de Bur
gos y o rdenar su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
a los efectos consiguientes. 

M adrid, 11 de m ayo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. D irector general de Daña
r í a .
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CLASIFICACION DE PAR TIDOS VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Núm.
de

Orden
c a pita l id a d  o residencia AYUNTAMIENTOS Núm. de

habitantes
Núm. 

d e
veterinarios

DENOMINACION 
DEL PARTIDO

1 AGUILERA (LA ) Lft A^uilsr^ MiMoiiotiiiuiiiiiuitiiM
QuintaniLla del P id ió ...............

Tota) ....... ........... .

980
583

1.563

i Mancomunado

2 ALFOZ DE BRIZIA
(Residencia accidental en 
Orlianeja del Castillo).

Alfoz de Bricia ....................
Escalada .................. ...........*.....
Orbaneja del Castillo ................
Pesquéra de Ebro .........................

Total ........................

1.597
325
418
271

2 «11

i Mancomunado.

á a Ra n d a  d e  DUERO Aranda ele Duero ....................
Eresnillo de las Dueñas ........
Fuentespina .......... ........... ...........
Campillo' de Aranda .............
Cuatrillo de (hi Vega ....................
Vadúcemeles ..................................
Víilalba de Duero 
Vüianueva dé Guiniel .........

Total ........................

7.977
837
735
582

1.373
1.079

544
641

13 568

8 Mancomunado.

4 ARAUZO DE MIEL Arauzo de M ie l.............
Arauzo de 8alee ..................
Avaliza de Torre .....
ip in osa  de Cervera ............

Total ........... .............. ..

1.057
386
383
285

2.111

i Mancomunado

5 ARCOS Areos ............... ....................... ..
VUiariezo .......... „
Oayuela ............. ..........................
A to lla s ................................ ..........
Viiiatrgó/nez .... ......................

Total ............ ..................

676
286
3)8 
290 

' 638

2.208

1 Mancomunado.

6 ARIJA A r ija ................... ...........................
Alfoz de Saiita ttádea ........... .......

Total ...............

2.234
648

2.832

1 Mancomunado.

7 ARXjÁNZON Arlanzón ............ *........... ................
Barrios de C olina.......... *............ .
Galarde ........................................
Salguero de Juarros ....................
San Adrián de Juarros ............ ...
Villorobe ......... ............. .
Zalduendo .....................................
Ages ........................................ t.....
Santovenia de Oca =....♦................
Santa Cruz de Juarros ....... .........
—Pineda de la Sierra ................

: —lírre* ........................... ..............
—Víilásur de Herrero* .....

i Total ............... ......

591 
338 • 
172 
302 
319 
486 
249 
327 
216 
578 
338 
800 
525

4.741

i Mancomunado.
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Num. 
de 

Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS    N ú m .habitantes

Núm. 
de Vete
rinarios

DENOMINACION 
DEL PARTIDQ

a

9

10

11

v¿ -

13

14

15 

ltl

BABA3QN DE ES<3UEVa .

BALEASES <LG8)

b a ñ o s  d e  v a l d e a r a d o s

BARBA DILLG DE HERRE- 
RUS

- BARBADIELO DEL MER
CADO

BARBADIELO DEL PEZ 

BARRIOS D E  BUREBA

BALCONCILLOS DEL TOZO 

BELGRADO

Baüabón de Esgueva ...................  522
Oqulllas ............................270
Cabañes de Esgueva ,.....461
SantiMñez de Esgneva i,....,,,-.,,,,. 410 
Pineda Trasmonte 407 
Cilleruelo de Abajo 718

Total ......................... 2.788

Los Baldases ,L.............................  .1.053
Villaverde Molina ........................ 443

Total ........ ....... ............. . 1.495

Barios de Va Idea rudos .............. «, 1.20(5
Tul)illa del Lugo .......... ...........574

> Total ........................... 1.780

barbadilló de Herreros ........... 057
Rioeavaclo de la Sierra ................  491
Monterrubio de Dem anda............. 241

Total .................. ........... ' 1.389

Barbatlillo del Mercado ................. 783
Contreras ................................ . , 515
Cascajares de la Sierra 173
Mortigüela ........ ...... .....................  426
Pinilla de los M oros....... ...... . 300
Jaramíllo Quemado................ ...... 254
Villaespasa................. ...... . 370

Total ............................. 2.776

Barbadillo del Pez .........  , 505
Vizcaínos..................... • 187
Jaramillo de la Fuente ................ 370
San Millán de Lara ........................ 490

Total .............................  1.874

Barrios de Bureba...... ...................  509
Hermosilla .....................................  238
La Parte de Bureba .................... 277
Comidilla ................................ . 204
Solduengo .......................... ......... 335
Las Vesgas .............. 382

Total; ........................  1.945

Bascóncillos del Tozo .............. 1.343

Belorado ................... ............. . 2.719
-Fresno de Riotirón ...................  493

Tosan tos ........................................  263
FTesneña................... ..................... 390
Puras de Vi 11 a franca .................... 145
Castil de Canias ...........................  165
Eterna ............................. ...............  286

Total ........... .................. 4.461

1

1

1

1

X

1

1

2

Mancomunad©,'

Mancomunado,

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Unico.

Mancomunado.
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Núm.
de

Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA A Y UNTAMIENTOS Núm. de 

habitantes
Núm. 

de Vete
rinarios

DENOMINACION 
DEL PARTIDO

11 RBXVXESCA B r iv ie s c a ..................................................................» 3780 8 M ancom unado.
G rá a leñ a  ........................ .................. 307
Caineno ................ , , ........................... 294
Q uin taiiillabón  .................. ........  . 152
V ileñ a  .............................................. . 197
Quin tan abu re ha ............................... m
P ié rn ig a s ............................ „..0¿............ 197
R ojas  ............... ............................................. 332
Salín illas de Bureba ...................... 299
G alban as  ........... .............. 269
Reí 11 oso ..... ...................................... . 149
Baftuclos .....................  ............ ~ 198
A g nilar de Bureba..................... . 223
Pradamxs de Bureba ......... , ......... 234
Castil de Peones ............................... 296
Garrías................. . .......... » ........... .. 160 ,

Quiidanilla San Garría ................ 564

T o ta l ......... 7.920

BURGOS Burgos .»<........ ......... 38,201 e Escalafón*
—Quintana,dueñas ...... 38!
—Villarmsro ................... ............. Í61
—Páramo del Arroyo .............. 11.8
— Gamonal ................... ............... 783
—Hurones ......................... ........... 219
...Modúbar de la Emparedada .... 255

-  Saldaña de Burgos .................... 175
«— -Villa-fría de Burgos ................... 483

V
— Villanueva de R io-U b ierna...... 294
— Quintanilla Vivar ......•..... 507
-  -Villaverno-Morauillas :............. 1.92
«  Sotragüero .......... ................... 272
— Card en a d i j o .......... .................. . 605
— Garcero .'..................................... 404
-  VlllalbiHa de Burgos ........... 259

\ - Villagonzalo-Pedernalcs ........... 767
--R en u n c io  .............. .......................... 256
-..C ardeñagim eno ............................ 464

— Rubéna ............................................. 372

Total ...................... 45.163
V

w BUSTO DE BUREBA Busto de Bureba .................. .. 763 1 Mancomunado.
Cascajares de Bureba .......... 278
Quintanaélez .............. 435
Navas de Bureba ...................................... 151
La Vid de Bureba ............................................. 203

Total .......... ..................... ..... 1.335

20 CABEZON DE LA SIERRA Cabezón de la Si en* a ................ ................. 330 1 Mancomunado.
Moucalvillo .............................................. x 457
La Gallega ......................................... ................. .. 3)7
Pinjlía. de !<xs Barruecos 4 SI

1*555
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Núm.
de

Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Núm. de 

habitantes-
Núm. 

de Vete
rinarios

DENOMINACION 
DEL PARTIDO

21 GASTTLDELGADO Castildelgado ........
Redecilla del Camino ...... .............
Bascuñana .....................
Ibrillos .............
Viloria de Rioja .....*....................

175
389
269
331
249

1 Mancomunado.

Total .............................. 1.413

22 OASTROBARTO .Junta ele Trasialoma ......... 1.113 l Unico.

23 CASTROJÉF.IZ Castrojeriz .....................................
Villasilos ................. ............
Villaveta ................. ............... <.....
Villaquirán de la Puebla <............
Hinestrosa .............................. !..... *
Castrillo-Matajudíos ...............
Montanas ......................................

2.360
505
370

y261
252
247
227

2 Mancomunado.

Total ............................ 4.222

24 CEREZO DE RIOTIRON Cerero de Riotirón .......... • ••........
Redecilla del Campo 
Quintana lora neo ........... ,.........

1.614
414
557

1 Mancomunado.

Total ....................... 2.585

25 COGOLLOS Cogollos ......................................
Valdorros .......................... ............
Madrigal del .Monte ....................
Hontoria de la Cantera .................
Revillarruz ....................................
Sarracín ........................................

464
262
417
407
397 
323 '

1 Mancomunado.

Total .............. ............... 2.270

26 CORNEJO Merindad de Sotoscueva ............
\

3.119 1 Unico.

27 OORUÑA DEL CONDE Corulla del Conde ........... ...........
Arandilla ............................... .......
Brazacorta .....................................
71 i aojar del Rey ......... ..........

518
554
535
401

1 Mancomunado.

Total .............................. . 2.008

28 COVAR .RUBÍ AS Cova.rrubias ........ .................... .
Campo!ara .......... ..........................
Mambrillas de Lara ....................
Retuerta .......................................•
Santibáñez del Val .......................

l .574 
367 
206 

. 269 
278

I M a nerum uña do.

í

Total .............................. 2694

29 CUBO DE BUREBA Cubo de Bureba .......,..................
Valla.rt.a de Bureba .................
Zuñ&ia .....................
Fuentebureba ........... .................
5. M " Ribarvedonda ,...................
Miraveche ................................... .
Berzos a de Bureba .............. .......

523 
290 
227 
406 

, 621 
536 
301

1 Mancomunado.

Total .................. . 3904
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Núm.
de

Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Núm.

habít a n t es
Núm, 

de  
Veterinarios

DENQMINACTOI 
DEL PARTIDO

,30

31

35

3,3

34 ■

35

36

!

37

38

ESPINOSA DE LOS M ON
TERO S

E STEPAR

FRIAS

FUENTECEN

* FU ENTELC ESP ED 

FU-ENTENEBRO.

G U M IEL  DE HIZAN

G UM IEL DEL MERCADO 

GUZMAN

E spinosa  de los M onteros  ................

E s to pa r  .................................................. ..
Celada  c(ol C am ino  .............................
Q d ü i ta n i l la -S o m u f ió  ....... .................
Villavieja  de M uñó ................ .............
C ab ía  ....... . .................................... .........
M edin il la  de la D ehesa  .....................
V il lag u tié jrez  .......... ....................
H o rm a za ............... ....................................
H ornil los del C am ino  ........................
V ilv icstre‘*de M uñó ............................

F ra n d o v in e z  ....................................
— I s a r  : .....................................................

T o ta l  ......................................

F r í a s ................ .......................................
B a rc ina  de los M ontes  .............. ....
P a r t id o  de la S ie r r a  en T o b a lin a . . .

T o ta l  .......................... '...........

F u e n te c é n  ........................................ .
F u en tem o lin o s  ..................................
A d rad a  de H aza  ............. *...............
Haza ..........................................................
—H oyales  de Roa ..............................

T o ta l  ......................................

F u e n te '  esped .......................................
S a n ta  Cruz de la S a lced a  ................

>T o ta l  ......................................

F u e n te n e b r o  ............................................
Pa rd i l la  ...................................................
M ilagros ...................................................

-Total ................. ....................

G um ie l  de H izán  ......,........ ,»............
V illalbilla  de G u m ie l  .......... ..........

T o ta l  .......................................

G u m ie l  del M ercado  .........................
Soti llo  de la R ibera  .........................\

T o ta l  ......................................

G u z m á n  ............................. ......................
B o ad a  de Roa .......................................
V illaescusa  ele Roa .......................... .
Q i i i n t a n a m a i i v i r g o .......................

Tofc<tl ...............^......... .

3.833

350
309 
317
310 
426 
221 
205 
2 1 \  
259 
155 
301 
417

3,475

1.004 
383 
499

1.886

1.416
430
721
191
883

3.641

1.039
987

2.026

759
425
r o í

2.088

2.888
375

2.663

2.065
1.646

3.711

697
360
456
434

1.947

1

1

1

1

l

1

1

1

\f '

Unico.

M a n c o m u n a d o

M a n c o m u n a d '

M ancom unad ' .

M ancon i u n a  di

M a n c o m u n a d 1.

\

M a n c o m u n a d .

M a n c o m u n a d .

M a n c o m u n a d .



P á g i n a  3 4 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 21 m a y o  1940

Niim.deOrden
CAFITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Núm. de habitantes

Núm. de Veterinarios
DENOMINACION DEL PARTIDO

39 HONTOMIN Hon tom ín  ..................... ............. . 308 1 M ancomunado.Q u in tan arru z  ........... ....................r ... 219
M olina d.p U bierna .................. 307
Tobes y Raliedo .............................. 286
GredJUa la  Polera . .................. 365
C em éguia ....... .......... .............. 216
A b a ja s ....... . 289

T o tal ................................. 1.990
40 HONTORIA DEL PINAR . Montería. del P i n a r ...........................* 1.363 1 Mancomunado.

R abanera  del P in a r  .................<....* 373
1 T otal ........... v ...................... 1.736

41 HONTORIA DEL VALDEA- H o n to n a  clel V aldearados ............. 850 1 M ancomunado.
RADOS Q uem ada ........ .................................... . 709

Z azuar ............. ............... ................... 1.019
T otal /...V............................. 2.578

42 HORNA M erm dad de C astilla  la V ieja ...tí 3.801 , 1 Unico.
43 HORRA (LA) ^ La H orra .................................... 1.338 1 Unico.
44 HUERTA DE ARRIBA Valle de V aidelaguna ........... 1=414 1 Unico.
45 HUERTA DEL REY, H u erta  del Rey ............................ 1.428 1 M ancomunado.

Q ulnfcanarraya ............................. . 467
X P eñalba  de C astro  .................... 340

T otal ..................................... 2.235
46 IBEAS DE JUARROS Ibeas de Ju a rro s  .............................. , 780 1 Mancomunado.

Cueva de Ju arro s  .......................... . 525
O rbaneja  Riopico ...........................; 298
C ardcñuelas-R iopico  ........................ 269
A tapuerca ........... ....... ........................ 608
C astrillo  del Val ....... ........................ 425 <

T otal .................................... 2.905
47 IGLESIAS Iglesias .................................................. •* 621 1 M ancomunado.

T am aró n  ................. ..................... ........ 202
Vlilaldeniiro ........ -......... .................... V 286
C astellanos de C astro  ........ .......... 146

T otal ............................... 1.255
48 LERMA L erm a .o.......................... .................... .. 2.563 2 M ancomunado.

V íllalm anzo ...... ................................ 789
S a n ta  In és  ......................................... . 564
Q u in tan illa  del A g u a ....... v.... . . .. . . . 850
R evilla -C abriada ............................... 222
Q u in tan illa  de la M a t a ....... . 473
F o n t i o s o ............................... 417
T orrecilla del M onte ........................ 2.76
T elesiarrubia ....................................... . - 321
A v el lanosa de Muñó ........................ 622
S a n ta  Cecilia ........................... ......... 267 i

- 7J64 a



N ú m .  1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O P á g i na 3483

Núm.
de

■ Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Núm.de

habitante*
Núm. 

de Vete
rinario

DENOMINACION  
DEL PARTIDO

49

50

51

52

53

/

54

i

55

MECERREYES

MEDINA DE POMAR

MELGAR DE FERNAMEN- 
TAL

4

MIRANDA DE EBRO

MONASTERIO DE R O 
DILLA

MONTORTO
/

(

MORADILLO DE ROA

Mecerreyes ....................................
Cuevas de San Clemente ............
Puentedura ...................... ............

Total ..................

Medina de Pomar .......
—Aforados de Moneo

Total ............. .........

Melgar de Fernamental .............
Padilla de Abajo ..........................
Padilla de Arriba ........... ...........
Santa Maña Ananúñez.....'..........
Arenillas de Riopisuerga .............
San Llórente de la Vega (Paten

cia) ............................................
Olmos dé Riopisuerga (Patencia).

Total .............................

Miranda de Ebro ....................
--Bujedo ......................................
— Orón ........................... ..............
—Fontecha (Alava) .................. .
— Salcedo (Alava) .......................
—Rivabellosa (A lava) ........ .......

■ Total .... ............;...........

Monasterio de Rodilla ................
Villaescusa la Sombría ................
Arraya de Oca ......... ................... .
Robredo-Temiño ................ ..........
Santa María del Invierno, )........
Santa Olalla de Bureba ........  ...
Quintana vid es .............. ...............
Quintanapalla .............................

Total .......................

Montorio .................. ....................
Acodillo .........................................
H lió r mee es .....................................
Masa .............................................
Quintanilla de Pedro Abarca ......
Quintanilla-Sobresierra .......
Nidáguila ........ .............. .........

Total .............................

Moradillo ĉ e Roa .......................
Hortangas ....................................
Turegalindo ................................
'Sequera de Haza (La) ................

Total

 1.066 
404 
388

1.858

2.803
483

3.286

2.932
607
458
248
647

205
214

5.311

12.296
318
404
276
763
276

14.333

515
318
283
374
357
211
308
367

2.945

379.
219
411
211
244
330
207

2.001

645
557
535

• 273

 1

1

2

3

1

1

1

Mancomunado.

Unico.

Mancomunado.

Escalafón.,

\
Mane v»m uñado. 

Mancomunado. 

Mancomunado.



P á g i n a  3 4 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21  m a y o  1 9 4 0

Núm.
de

Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Núm. de  

habitantes
Núm. 

de Vete
rinarios.

DENOMINACION 
DEL PARTIDO

56 NEBREDA Nebreda ...............................................
So1.ara.na ............ .............................. -
Castrillo de Solarana ...................
TcTdueles ..........................................
O b recos  ...........................................
Tejada ............. ..........................

Total ..............................._

340 
3?. 7 

.278 
4.1,6 
229 
278

1.868

1 Mancomunado.

57 NOFUENTES Merindad de’ Cuesta-Urria .......- 2.069 1 Unico.

58 OLMEDILLO DE ROA Olmedillo de Roa ........ ................. ,
Villovela de Esgueva .......................
Anguix ............ ......... ...........................

Total ................................ .

892 
505 

. 524.

1.921

1 Mancomunado.

59 OÑA Oña ,............ ..................................... .
Aguas-Cándidas ............................
Cantabrana .......................................
Pino de Burdba .......r,......................
Term inó n ...........................................
— Rucandió .........................................
Bentretea ....................................

Total ...................................

1.548
403
307
226
169
437
118

3.208

1 Mancomunado.

*

60 PALACIOS DE LA SIERRA Palacios de la Sierra .......................
Vílviestre del Pinar ......................
Moncalvillo ..................................... .

Total ............ ......................

1.357
841
457

2.655

1 Mancomunado.

61 PAMPLIEGA Pampliega ............................ ..............
Barrio de M u ñ ó .................................
Belbimbre ................... .........................
Palazuelos de Muñó ........................ .
Villa Queque ........................................
Villaquir^n de los Infantes ...........
Olmedíilos de Muñó .........................

Total ...................................

1.305
98

211
278
347
355
159

2.753

1 Mancomunado.

62 PANCORBO
Valluércaneg .......................................
Altadle ................ ................................
Ameyugo .........................................
Villanueva de Teba ..................... .

Total ................................ .

1.251 
422 
162 
221 , 
303

2 359

1 Mancomunado.

63 PED R O SA D EL P R INCIPE Pedresa de!. Principe .... ..............
Valbuena del Pisuerga (Patencia).

Total ¿....... ...........................

660
300

960

1 Iv

64 r  EL ros A DE V. Merindad de Valdenorres 2.253 1 Unico.



Núm .  1 4 2  B O L E TIN O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  3 4 85

Núm.
de

Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Núm. de 

habitantes
Núm. 

de Vete
rinarios

DENOMINACION 
DEL PARTIDO

55

66

67

68

69

70

71

72

73

74

PEÑARANDA DE DUERO

PESADAS DE BURGOS 

PIEDRA (LA)

PANILLA - TRASM ONTE

PO ZA DE LA SAL

PRADOLUENGO

PRESENCIO

QUECEDO

QUINCOCES DE YUSO

Q U I N T A N A  M A R TIN O A - 
LTNDEZ

Peñaranda de Duero ....................... .
San Juan del M onte ..................... ..

T o t a l ................................ ....

Los Altos .................................................

La Piedra ........... ...................................
Urbe! del Castillo .................................
Los Valcárceres ............................
— Sargentos de la Lora .....................

T ota l *................................. .

Pinilla - Trasm onte ................ .
Ciruelos de C e r v e r a .......................... .
S. M.1 M ercadillo ................................
Cilleruelo de Arriba ...................... ...

T o t a l ..................................

Poza de la Sal .................................. .
Salas de Bureba ............................... .
Padrones de Bureba ..........^ ........
T.ene es .......................................; ............ .
Castil de Lene es ....... ............. ...........
R ublacedo de A bajo .............. ..........
— Solas de B u reta  ........................... .
— C arcedo de Bureba ..............

T ota l ....................... ............

Pradoluengo ........................... .............
Eresneda de la Sierra ....................
San V icente del Valle ....................
V illagalijo  ............«....................... ........
Vaim ala ...................... . ....¿ ..................
G arganchón  ..........................................
R ábanos ......................... ............
Santa Cruz del Valle Urblóm .......

Total ..............................

Presencio .................. .............
C iadoncha ................................... .
Víllaverde del M onte ....................... .
M aauela ...........................................
M azuelo de M uñó ......... .

T ota l .......................... .

M erindad de V a ld iv ieso  ............

Junta de Oteo ............................... .
Junta de Río Losa ...........
Junta de San M artin de Losa ...

T ota l .............. .

Valle de T oba lin a  »»».»e-c«<**<> o o $».

1.776
885

2.661

1.987

551
477
520

1.105

2 653

688
565
449
414

2116

1.647
497
279 
254 
203
280 
210 
360

3.730

2.238
427
259
331
239
208
416
396

4.514

819
406
543
301
513

2.582

2.445

2 128 
648 
701

3.477

3.332

1

1

1

1

1

2

1

1

2

1

M ancom unado.

M ancom unado.

M ancom unado.

M an com u n ada

M ancom unado.

M ancom unado.

/
M ancom unado.

U nico.

M ancom unado.

U nico,



P á g i n a  3 4 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 m a y o  1 9 4 0

Núm.
<1*

Orel orí
CAPITALIDAD O RESIDENCIA* AYUNTAMIENTOS Núm. de 

habitantes.
Núm. : 

ele Vete
rinarios

DENOMINACION 
DEL PARTIDO

75 QUINTANAR DE LA SIE 
RRA • ' '

Q uintanar de la Sierra 
C anicosa de la Sierra ... . .. . ..
— R egum iel de la Sierra ......
— Neila ............................................

T ota l .............................

.......

2.096
961
472
406'

3.835

1 M ancom unado.

76 QUINTANAS , DE VALDE- 
LUCIO

H um ada ........ .................................
V illam artin  de. Valdelucio ... 
Valle d¡e Valdelucio ................

Total ....... j....................

998
373

1.508

2.879

1 M ancom unado.

77 REVILLA DEL CAMPO R ev illa1 del Cam po .....................
Los Ausine.s ................................

406
$22 '

1 M ancom unado.

Cubillo del C am po ....................
Q uintanalara ...............................
Torrpiara ... .............

....... 253 
' 243 

200 
280 
233 ' 
468 
420

3.025

-

Falazuclos de la Sierra ....... .
Villam fel de la S ie r r a .........v ...
Jurisdicción de Lara ..........’___
--V illo ru eb o  .................................

T o t a l ..........'...................

78 REVILLA - VALLEJERA Revi lia - Valle jera ........ . . . . i ........
Villam ed i anilla ...... ....................
V állejera .......... ...........................

608
144
214

1 Man rom uñado.

Valles de P akn zu ela  ............. .
Villadrigo (P alencia ) ................ .

304
350

✓
Total ............................. 1.620

\ 79 ROA
i i ’

Roa ....................................................
Cueva de Roa ..............................
Valcavado de Roa .................... .
Berlangas de. Roa............ ..............
Pedrosa dé D uero ...................

2.703 
251 
265 
585 

' 304

2, M ancom unado.

Tota l .............................. 4.108

80 R(')VUELA DE RIOFRANCO 

SALAS DE/I^OS INFANTES

!

Royuela de R ío franco  ............. ’ 861 1 Unico.

M ancom unado.

i

81 ' Salas de los In fantes .................
Castrillo de la Reina. .................
H acinas ..•.............. .........................
V illanueva de Carazo .................
M onasterio de la Sierra ........

1.596 • 
910 

• 493 
192 
328

1
r

f
— Re villa y Ahedo (L a) .........
— Castrovido .........................✓........
— H oyuelos de la Sierra .........

471
49é-
207

T otal ............ ................. 4.693

82 SALINAS DE ROSTO Junta de la Cerca.......................... 1.458 1 Unico.

83 S. MARTIN DE RUBIALES t S Martin de Ruhiales ............... 844 1 • M ancom unado.
xMambrilla de Castrejón ................
Valdearcos de la Vega (Valladolid) 
Boros d.e Duero (Valladolid) ,

613
377
222

T otal .......... ................... 2.056



N ú m .  1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 4 8 7

Núm.
de

Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Núm, de 

habitantes 
Núm

de Vete
inarios

DENOMINACION 
DEL PARTIDO

84

85

86

87

88 

89

SAN  M IG U E L  DE C O R N E 
ZU ELO

S A N T A  G A D E A  D E L C ID

S A N T A M A R I A  D E L  
C A M P O  -

i
S A N T IB A Ñ E Z  Z A R Z A G U D A  

SA N T O  D O M IN G O  DE S I -
T

SASA M O N

V alle  de M anzanéelo
V alle  de Z a m a n za s  ...........................

T o ta l ........................................

S a n ta  G a d ea  d e l C id ................. ........
A yu elas  ............................................... . . . .
B o zó o  . . ................. ...................... ..............
En c ío  ......... .........................................
F u cn te la rrá  (A la v a ) ...........................

T o ta l ........................................

S a n ta  M aría  de) C a m p o  ............
M a h a m u d  ................. .........................

T o ta l ....................... ..............

S a n tib á ñ c z  Z arza gu d a  ......
Las R e b o l le d a s ....................... .
M a rm ella r  de A rriba  ............... .
M a n slíla  de B u rgos  ..........................
L o d o so  ................................................... ...
Z u m el ................................ ........................
N uez de A b a jo  .........................
fía n  P ed ro  S a m u el ......... ....................
A v e lla n osa  del P á ra m o  .................
Las C e la d a s .............................................
R os ........................................................... .
C e la d illa  S o to b r in  .............................
A rrc y a l ........ ........................................
— M a rm ella r  de A b a jo  ....................
— L os T re m e llo s  .................................. ,

T o ta l ......................................

S a n to  D o m in g o  de S ilos  ...........
M am  o) ara ................................................
C a la z o  .................................................. .
Q u in ta m lla  del «C oco .......................
S a n tib á ñ c z  de l V a l .............................

T o ta l ......................................

S a s a m ú n ............ ...................... .............. .
C itores  de l P á r a m o ......... .............. .
O im illos  de S a sa m ón  .........................
Y u d eg o  y V i l la n d ie g o .................... .
V illa s id ro  ..................................................
— V illa n u ev a  de A fg a ñ o  .........
— C a ñ iza r de los A jos  ....................
— P ed rosa  del P á ra m o  ....................
— V illo r e jo  ....................... ...........

T o ta l

,1.500 
453

1.953

586 
278 

, 376
1.85*
189

1.614

1.406
599

2.005

875
14Q
103
181
230
138
221
195
297
161
281
219
223
146
218

3.628

1.018 
319 
285 
340 

' 271

2.233

1.194 
187 
569 
747 
209 
262 
402 

. 287 
236

4.09S

1

1

1

1

1

1

M a n com u n a d o .

M a n co m u n a d o .

M a n co m u n a d o .

M a n co m u n a d o .

M a n co m u n a d o .

M a n co m u n a d o .



P á g i n a 3 4 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  m a y o  1 9 4 0

Núm. 
de

Orden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Núm. de 

habitantes
Núm 

de Vete
rinarios

DENOMINACION 
DEL PARTIDO

90

91

92

93 

91

93 .

96

97

98

SEDAÑO

SO N C ILLO

SO S TRE G U D O  ......................

, I
TAR O AJO S  

TO R D O M A R

TO R TO LE S  D E E S G U E V A  

TO R R E S  A N D IN O

TR E S F A D E R N E

\
TREVTNOS Y A L B A IN A  ’

Sedaño ...... .........................................
Gred il la  de Sedaño .................... .
Mnradillo de Sedaño ......... ............
Tubilla  de Agua ..............................
V a lde la te ja  ...................... ............... .
Qu intana lom a ...................................

To ta l  ..................... .............

Valle  de Vaídcbczana ............. .

Sostregudo ..... .......... .....................
Am aya .... •............................
Barrio de S. Felices ..... *............... .
Cañizar de Am aya  .........................
Guaridla V il lam ar ...... ..................
Sa lazar  de Am aya .........................
Sandoval de la Re ina  ................
Rezmondo .........................................
Sotovcllanos .....................................
— Rebolledo de la Torre  .............
—S Quircc de Riopisuerga .......
— Cuevas de Amaya ............. .......
— Vil lavcdón .................................... %

Tota l ..................................

Tarda  jos ..........................................
V i l la rm entero .................................
Rabé de las Calzadas .............
Sr M am es de Burgos .....................
Pedrosa de R io-Urbel ................... .
Las Quintanillas .............................
Santa  María Ta jadura  .................
Palacios de Benavcr .. ......... ..
— Buniel .............................................

Tota l ..............................

Tordornar ' ..... ............................. .

Torto les  de Esgueva .................... .

Torresandino ................. .............. ;
To irad i l los  de Esgueva .............
Y i l la tue lda  ....*•.................... ...........

Tota l ...................................

Tres-paderne ............................. ..
C il laperlata ........\...........................

Tota l ................................ .

Condado de T rev iñ o  ..................!...
Arluc;ra (‘Alava > ............................

To ta l  ..............................

566
272

'  m
1.009

222
240

\ 2.550

4.000

526
434 
298 
281 
386 
335 
539

- 116 * 
135 
911 
564 
419
435

5.279

839 
112 
330 
307 
342 
375 

• 122 
347 
4.35

3.200

764

1.259

1.184
.289
306

1.779

1.220
230

1.450 .

3.789
332

4.121

1

1

1

1

i

1

J

1

1

2 -

Mancomunado.

Unico.

Mancomunado.

%

Mancomunado.

Unico.

Unico.

Mancom uñado.

Mancomunado.

Mancomunado.



N ú m . 1 4 3  B O L E T I N  OF I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 8 9

Num.deOrden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Num. de habitan t-eti

N i un. de Venr- rmarlo-p
DENOMINACIONDrr.r., p a r t id o

99 VALDEA.NDB V a id e a n d e  ...... ........... ..................... 620 l M an c o m u n ad o .
C a le ru e g a  ..................... ........... , ......... «16

T o ta l 1.446

100 VALDEZATE i Va Id e /a te  ............. .................................. 719 1 M an ro m  u nací A
F u e n te lisen d o  .....................................
N ava de Roa ....................................... .

' T o ta l  ..............................

511 
«15

' 2.045j
' 101 VILLADIEGO V illad iego  ........................... ........................

A ren illa s  do V illad iego  /....................
Los B arrio s  de V illad iego  ................
C ocu iin a  ................................................. .

1.406
454
171
200

2 Ma nenm  uñado .

Las H o rm azas  ................................. .
O lm os de la P ica za  .................. ............
M anc iles  ..................................... ............
S u sin o s  del P á ra m o ............ ...............
T a p ia  de V illad iego  ..............................

275
281
154
228
558

•

T

T o b a r  .............................. ..........................
V illan u ev a  de P u e r ta  .........................
V illa lb illa  de V illad iego  ......... ...........
V illegas .......................................... ........
V illu sto  ................. .................... . . . . . .......

10«
842
298
619
867

T o ta l .................. .................... 5 602
103 VILLA FRANCA D E M ON

TES DE OCA
V illa fran ea  de M ontes de O ca ...
E sp inosa del C am in o  ..........................
V illa m b is tia  ........................ ' .................

T o ta l ........................................

«14
20)
557

1.372-

l. M an com ún  a do.

m VILLAFRUELA V illa fru e la  ............................................. . 1.056 1 linter».
104 VILLA HTZAN DE TREV IÑ O V illah izán  de T re v i f io .....................

B ordillos .....................................................
V illam ayo r cJc T rev iñ o  . . . ...........>,«.
V illanu ev a  de O d ra  ..................

4 2 1 
147 

' 418
457

1 M án cerní u ñado.

G r i j a i b a  ....................................................... 401.

Total. ........................................ 1.044
105 VILLA H O ? 1.152

T o rre p a d re  ................................
T o ta l  . . . . . . . . .  .........................

407
1.500

m  a ru i >niunano.

106 VTLLALBA DE LOSA J u n ta  de V illa iba  de  L o s a . . ............
B e rb o ran a  ............................... .

941
345
164

• 1 M an co m u n ad o .
O sm a < Alava) ....... ............................... 4 v

T o ta l .................... .. »»*.«. 1 450
' 107 VBjLARM  AYOR DE IO S  

m o n t e s
V U lanaiayor de los M ontes .........
M ad rig a le jo  del M onte  .............., t ,,.
Z ael .......

8.11
564
432

L Ma n co m im a do.

•
T o ta l • . l u w ’t i í j s t u »............... .. im
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Núm.deOrden
CAPITALIDAD O RESIDENCIA AYUNTAMIENTOS Num, de habitantes

Num. de Veterinarios
DENOMINACION DEL PARTIDO

108

109 

110
111

112

1 13

VILLANASUR RIO DE OCA

VILLASANA DE MENA 

MERINDAD DE MONTIJA 

VILLARCAYO

VILLAR ANDINO

VI LLAVERDE-PEÑAHO - 
RADA

Valle de Oca ....................................
Cerratón de Juarros ...........
Alcucero ......... .

Valle de Mena

Merintíad de Monti.1t ........... ..

V illarcayo ............ ..............................

Villasandino .........................
Castrillo de M urcia .

Total ....................

Villaverde -Pefiahora d a ......
Quintana ortuño .......................
Rioseras o...,.......
Sotopalacios ........ .
Riocerezo ....... ............................. ..
—Ubierna ............

Total .o.,..»....... ........

798
295
228

1.321

5.792

> 3.063

1.353

1.042
640

1.682

335
265
613
320
292
520

2345

1

1

1

1

í

¡

Mancomunado.

Unico.

Unico.

Unico. . 

Mancomunado.

Mancomunado.

T,n* pueblos señaladas c o n  la 
O* aya) se consideran como agre

gados, los cuales incrementarán 
«con la consignación que reglamen

tariamente les corresponda la titu
lar del partido a que se agregan.

En la Agrupación formada por 
el Condado de Treviño y Arlucea

íAlava) residirá un Inspector en 
Treviño y otro en Albaina.

Madrid, 10 de mayo de 1940.—El 
Director General, Mariano R. de 
Torres,

MINISTERIO DE EDUC A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 1 de mayo de 1940, re

feren te  a  cupos p ara  hacer efec
tiva  la  sanción de postergación  
que pueda im ponerse a  los C ate
dráticos num erario s y  supernu
m erarios de los Conservatorios  
de M úsica y  D eclam ación .

Il-mo. &r.: Ên cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno. de feclia 4 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 96),

Este 'Ministerio, de conformidad 
ron la propuesta de la Dirección 
general de Bellas Artes, ha tenido 
a bien fijar los siguientes cupos 
para hacer efectiva la sanción de j 
postergación que pueda imponer- 
se a loa Catedráticos? y#

supernumerarios de los Conserva
torios de Música y Declamación, 
como consecuencia de resolución 
de los respectivos expedientes de 
depuración, de conformidad con 
los preceptos de la Ley de 10 de fe
brero de 1939:

Escalafón de Catedráticos nu^ 
rner arios:

Catedráticos de la primera Sec
ción, con 20.000 pesetas, uno.

Idem de la segunda ídem, con
18.000 pesetas, mío.

Idem de la tercera ídem, con
16.400 pesetas, uno.

Idem de la cuarta ídem, con
14.400 pesetas, uno.

Idem de la quinta idem, con
13.200 pesetas, uno.

Idem de la sexta ídem, con pe
setas 12.000, uno.

Idem de la séptima, con 10.600 
pesetas, uno. 

Idem la octava idem, con
peseta#: imóo 

Idem de la novena ídem, con
8.400 pesetas, dos.

Idem de la décima idem, cbn
7.200 pesetas, dos.

Idem de la undécima idem, con
6.000 pesetas, tres.

Escalafón de Profesores super
numerarios:

Profesores de la primera Sec
ción, con 5.000 pesetas, uno.

Idem de la segunda idem, con
4.500 pesetas, mío.

Idem de la tercera ídem, con
4.000 pesetas, uno.}

Idem de la cuarta idem, con
3.500 pesetas, uno.

Idem de la quinta ídem, con
3.000 pesetas, uno.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios’guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
Xiina Bre Director general de Be- 

llas  A rtes
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ORDEN de 4 de mayo de 1940 por 
la que se aprueban cupos para 
hacer efectiva la postergación de 
los funcionarios que se c ita n .

Excmo. Sr.: En cumplim iento de 
lo preceptuado por el articulo se
gundo de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 4 de 
abril ultimo (B. O. del dia 5>,

Este M inisterio ha tenido a bien 
fijar los siguientes cupos para ha 
cer efectiva la sanción de poster
gación que se imponga .o se haya 
impuesto a los Profesores de térm i
no, Auxiliares numerarios, Maes
tros y Ayudantes de Ta ller de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos y a los Catedráticos nume
rarios de las Escuelas Superiores 
de Arquitectura, como consecuen
cia de resolución de los respecti
vos expedientes de depuración, de 
conformidad con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero de 1939:

ESCUELAS D E ARTES Y  OFICIOS 
AR TISTICO S

Profesores de término

Primera categoría, 1.
Segunda categoría, L  .
Tercera categoría, 1.
Cuarta categoría, 3.
Quinta categoría, 3.
Sexta categoría, 4. v 
Séptima categoría, 4.
Octava categoría, 5.
Novena categoría, 6.
Décima categoría, 6.
Undécima categoría, 6.

Profesores Auxiliares numerarios

Primera categoría. L 
Segunda categoría. 1,
Tercera categoría, 2„
Cuarta categoría, 4.
Quinta categoría, 6.

Maestros de Taller

Primera categoría, 1.
Segunda c a teg o r ía ,  1.
Tercera categoiia, 2 .
Cuarta categoría. 3. '

Ayudantes de Taller

Primera categoría, í.
Segunda categoría. L  
Cícera categoría,, &

ESCUELAS SUPERIORES DE A R
QUITECTURA

Catedráticos numerarios

Prim era categoría, 1.
Segunda categoría, 1.
Tercera categoría, 1,
Cuarta categoría, 2.
Quinta categoría, 3,
Sexta categoría, 3.
Séptima categoría, 4.
Octava categoría, 4.
Novena categoría, 5.
Décima categoría, 3
Dios guarde a V. I . muchos años.
Madrid. 1 de mayo de 1940.

I BAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D irector general de En
señanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 4 de ma yo de 1940 re
feren te  a la admisión,  sin im
posición de sanción, a varios 
Profesores de la Escuela Superior 
de A rquitectura de Barcelona .

limo. S r.: En .los expedientes 
instruidos a lo^ Profesores de la 
Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona d o n  Francisco de 
P. Nebot y Torrens, don Pedro Do- 
menech Roura, don Eusebio Bona 
Puig. don Antonio Darder Marsá, 
don Buenaventura Bassegoda Mus- 
té, don José María Pujol y Gibert, 
don Jaime Bayo Font, don José 
M ana Poudevida Vinal, don Joa
quín Amigo Miró, don Francisco 
Aznar Sanjurjo, don Ramón Ter- 
mens Mauri. don José Francisco 
Rafols y Fonfanals, don Enrique 
M ira Pérez, don Manuel Puig Ja- 
ner, don Mariano Canosa Gutié
rrez y don Luis Calíais Arribas, 
a los fines de su denuracióp, el 
señor Juez Instructor ha em itido 
dictamen en el sentido de que sean 
admitidos en sus cargos, sin im 
posición de sanción.

Este Ministerio, en cumplim ien
to de lo establecido en el art. 5 ° 
de la Ley de 10 de febrero del pa
sado año y estimando suficientes 
las pruebas practicadas, presta su 
conformidad a la propuesta de la 
Dirección General, b e c h a  de 
acuerdo con la del señor Juez In s
tructor depurador, y, en conse
cuencia, acuerda Ja admisión, sin 
imposición, de .sanción, de los P ro 
fesores arriba mencionados, todos

ellos pertenecientes a la Escuela 
Superior de Arquitectura de Bar*» 
celona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

lim o. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de mayo de 1940, por 
la que se fijan  los cupos, para ha
cer efectiva la sanción de posterg

ación , que pueda im ponerse al 
Profesorado de las Escuelas de 
Veterinaria  C entra l, de Idiomas 
y Comercio.

Vista la propuesta que form ula 
esa Dirección general, en cumpli
m iento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno, fechada en 4 
de abril último (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 5),

Este M inisterio ha tenido a bien 
fija r los siguientes cupos para ha
cer efectiva la sanción de poster
gación que pueda imponerse al 
Profesorado de las Escuelas de V e 
terinaria, Central de Idiomas y 
Comercio, como consecuencia de la 
resolución de los respectivos expe
dientes político-sociales, cor. arre
glo a los preceptos de la Ley de 10 
de febrero de 1939:

Profesores numerarios de Es
cuelas de Veterinaria: primera ca
tegoría. uno; segunda categoría, 
uno; tercera categoría, uno; cuar
ta categoría, uno; , quinta catego
ría, uno; sexta categoría, dos; 
séptima categoría, dos.

Profesores auxiliares numerarios 
de Escuelas de Veterinaria: p ri
mera categoría, uno; segunda ca
tegoría, uno; tercera categoría, 
uno; cuarta categoría, dos.

Profesores numerarios de la Es
cuela Central de Idiomas: catego
ría única, uno.

Profesores auxiliares numerarios 
de la Escuela Central de Idiomas: 
categoría única, uno.

Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio: primera cate- 
ría, uno; segunda categoría, uno; 
tercera categoría, uno; cuarta c a 
tegoría. dos; quinta categoría, dos; 
sexta categoría, cuatro: séptima
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categoría, cuatro; octava catego
ría, cinco; novena categoría, cinco.

Auxiliares de término de Escue
las de Comercio: categoría única, 
uno.

Auxiliares de ascenso,de Escue
la# de Comercio: categoría única, 
uno.

Auxiliares de Entrada de Escue
las de Comercio: categoría única, 
uno.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y eferias.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1940.

IBAÑEZ M A RTIN  -

ThrKv Sr. Director general de E n - 
a Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de mayo de 1940 por 
la que se resuelven los exp e
dientes de depuración de los Ins
pectores de Primera Enseñanza 
y Profesor de Escuela Normal 
que en la misma se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes j 
de depuración instruidos por las ¡ 
Comisiones Depuradoras C) de las j 
provincias correspondientes, o o n j 
arreglo a. lo dispuesto en el De
creto núm. 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y • disposiciones com ple
mentarias;

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior DicTa minadora, 
de expedientes de Depuración y ci j  
informe de la Dirección General i 
de Primera Enseñanza.- 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero- La confirmación en el 

cargo a los señores siguientes: Do
ña Mana del ("armen Paulo Bon- 
día, Inspectora de Primera En se
ñanza de Castellón: c|oña Mana 
de los Desamparados Donderis Ta* 
tay, Inspectora de Primera Ense
ñanza de Castellón: doña Manue
la Ballester López, Inspectora de 
Primera Enseñanza, de Cuenca, y 
don Agustín Serrano de Haro, Ins
pector de Primeva Enseñanza de 
Jaén.

Segundo—La separación defini
tiva del servicio y baja en el Es
calafón a los señores: Doña Ma
ña Teresa Coloma Davales.. Ins
pectora dP Primera Enseñanza de 
Albacete, don Celedonio H uéiam o! 
Huélamo. Inspector d e Primera I

Enseñanza de Cuenca; don Daniel 
Calvo Portero. Inspector de Prime
ra Enseñanza de Cuenca, y don 
Aurelio Vicén Vila, Prbfesor de la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 10 de mayo de 1940 en 
que se. resuelven los espedientes 
de depuración de l o s  señores 
Profesores de Escuelas Norma
les , que, en la misma se  m en
cionan. 

Ilm o.S r.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arifeglo a lo dispuesto en el De
creto núm. 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones com ple
mentarias;

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y 
el informe de la Dirección Gene- l 
ral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.— Inhabilitar p a r a  el 

ejercicio de cargos directivos y de 
confianza e n ’ Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza, a don Ru
fino Gariea Otero. Profesor de la 
Escuela Normal de Sevilla, 

Segundo. -Suspender de empleo 
y sueldo por dos años, traslado 
forzoso a capital de censo no su
perior a Guada laja va c inhabili
tación para el ejercicio de cargos 

directivos y de confianza en Insti
tuciones Culturales y d e  Ense
ñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri- 
mera Enseñanza.

ORDEN de 10 de mayo de 1940, por  
la que se asciende, por corridas 
de escalas, en vacante producida 
por depuración , a los Profesores 
numerarios de las Escuelas Su
periores de Trabajo q u e  se in
dican.

limo. S r.: Por haber sido decla
rado incurso en el articulo 1.71 de 
la Ley de 9. de septiembre dcl857 
por Orden ministerial do 20 de 
abril de 1940, el Profesor numerario 
de la Escuela Superior de Trabajo 
de Madrid, don Enrique Jiménez 
González.

Este Ministerio ha dispuesto se 
efectúe la correspondiente cornija 
de escalas y, en su virtud, ascender 
los siguientes señores a las Seccio
nes que se indican del referido Es
calafón:

A la Sección sexta, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, don Anto
nio García de Sola, Profesor nume
rario del grupo segundo de la .Es
cuela Superior de Tjra.ba.jo de Lina
res, y a la Sección séptima, con el 
sueldo anual de lp.600 pesetas, don 
Pablo Cilleruelo Zamora, Profesor 
numerario del grupo 13 de la Escue
la Superior de-Trabajo de Vallado- 
lid, ambos con efectos económicos 
y de Escalafón del 21 de abril de 
1940.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mjento y efectos.

Dios guárde a, V. IV muchos años.- 
Madrid, 10 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de mayo de 1940, so
bre corrida de escala de los Pro
fesores de Escuelas de Veteri
naria.

lim o. S r .: V acante en el Esca
lafón de Profesores de Veterina
ria una dota.cion de la quinta ca
tegoría. por excedencia concedí- 
d.34 a. don Tom ás Campuzano Ibá* 
ñcz,

Este Ministerio ha resuelto que 
don Rafael Cáste.ión y Martine? 
de A rizal a. • de 1? Escuela de Cóf- 
<kiba oace a la categoría quinta
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del Escalafón, con  el sueldo anual ¡ 
de trece mil doscientas pesetas, i 
y don José M arcos Rodríguez, de | 
la Escuela de León pase a la ca - j 
tegoria sexta del Escalafón ; con  ¡ 
el sueldo anual de doce mil p e - | 
setas, que deberán percibir desde ¡ 
primero de abril últim o.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de m ayo de 1940..

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de En
señanza P rofesional y Técnica.

ORDEN de 14 de m ayo de 1940 por 
la que se rectifica  la corrida de 
escalas de los In spectores  de Pri
mera Enseñanza, publicada en el  
B. O del 29 de abril últim o. 

limo. Sr.: En vista de las recia -  
mariones presentadas, se rectifica  
la corrida de escalas en el Cuerpo 
de Inspectores de Prim era Ense-1 
fianza, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL de 29 de abril, en la s i
guiente form a: ‘

1.® La fecha del fa llecim ien to 
de don G erardo Alvarez Limeses 
es la del 19 de febrero.

2.° Deja de ascender doña Jo 
sefa Ballesta Asuar, fen tanto dure 
su depuración, ascendiendo, en su 
lugar, doña Raim unda S o b r in o ,1 y 
euTugar de ésta, dopa M aría Bris 
Salvador. j

3.° Habiendo sido re h a b ilita d o ' 
don. Jesús M uñoz Gaspar,, ascien - ! 
de en lugar de don Antolín  H e- j 
rrero Porras. j

L ’ El sueldo ad judicado a don i 
Serafín M ontalvo es de 16.400 pe- ; 
setas, y no de 16.000, com o en el ; 
BOLETIN OFICIAL, aparece, p o r ! 
error. i

5 o Los ascensos de estos señ o
res Inspectores tendrán  efectos 
económicos y adm inistrativos des
de 20 de febrero, fecha  siguiente 
a la del fa llecim iento del señor 
Alvarez Limeses.

que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

I Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de mayo de 1940. '

IBAÑEZ M ARTIN
Ilmo. Sr. Direrto r Gen era l de P rime

ra Enseñanza. i

ORDEN de 14 de m ayo de 1940 por  
la que se ascienden, en corrida   
de  escalas, a los In spectores  de 
Prim era Enseñanza que se in
dican .

lim o. S r .: En cum plim iento del 
Decreto de 22 de abril, m od ifica ti
vo del de 15 de jun io de 1939, as- 

.cienden, con  la m ism a fech a  22 de 
abril, 1 o s señores Inspectores de 
Primera Enseñanza que a con ti
nuación  se citan :

A 13.200 pesetas, doña G uadalupe 
D elgado Pineda y don Lorenzo O la- 
gue Bordas.

A 12.000 pesetas, don M auricio 
Em iliano M orales Guisado, don Lu
cio Yubero Ranz, don José M ora
les G arcía, d o ñ a  Rosa Consuelo 
Alonso Benayas, don G regorio Be
lla Subirats. doña Dolores Carrete
ro Saavedra * y doña María Cruz 
Pérez González.

A 10.600 pesetas, don Pablo Otero 
Sastre, d o ñ  a Antonia Ortiz Cu
rráis,' doña Cándida Cadenas Cam 
po, doña Elena Canel Hollem aert, 
doña Felisa Pasagali L o b o ,  don 
Eduardo de Fraga T orrejón , doña 
M aría de los Angeles Fernández del 
Toro, doña Julia Teresa Silva L ó
pez, don Luis G onzález Maza y 
don José Junquera Muné.

A 9.600 pesetas, don Ram iro So- 
lans Pallás. don Agustín Serrano 

tde Haro, doña M aría Datas G u 
tiérrez, doña Irene R ojí Acupa, do
ña Josefa Alvarez y Díaz, doña Jo
sefina Olóriz. Arcelús; doña M aría 
de los Dolores Tenas Graciós, doña 
Carm en Paulo Bondía, doña Em i
lia Miguel Eped, d o ñ a  M ercedes 
Caudevilla G orrindo, doña María 
Cid López, doña P ila r ’ Clavel* S a 
las, doña Purificación  M erina Vi -, 
llegas y don Francisco Ibáñez Cór
doba.

A 8.400 pesetas, doña M aría Jo
sefina Vidal G arcía, doña Julia B a
rranquero Peris, doña Carm en H i
guera Rojas, doña M aría de la 
Soledad Cuadrillero Castro, doña 
Angela M o r e n o  Gutiérrez, doña 
M aría del Carm en M uñoz Alcoba, 
doña Teresa Busútil G uarch, doña 
Francisca González Rivero, doña 
L u i s a  Hornillos Escribano, doña 
Teresa de Jesús Alvarez Fernández, 
d o ñ a  Julia Brieva Lat-orre, doña, 
María de los D esam parados D on- 
derte Ta.tay, doña Estefanía .Gon- '

zález García, don Ubaldo Ruiz T a 
blado, doña Salvadora Devcsa Ca
no, d o n  Salvador Escarré Batet, 
doña María Cruz Rubio Lucas, d o 
ña A u r o r a  M aceda López, doña 
Juana Clavero Montes, don In o 
cencio. Santos Barata, don  Cosme 
Virgilio P é r e z  Hernández, doñ a 
M aría de los Angeles Ante lo R o 
dríguez, doña M aría Luisa V a lga- 
ñón  M artínez, doña Josefa Vázquez 
Linares, don  José Ríus Zunón, don  
Jesús M uñoz Gaspar y don Antolín  
H errero Porras.

¡ A 7.200; pesetas, d o ñ a  M aría 
¡ B l a n c a  Be jarano Llórente, don 
1 Francisco Am bou M ontañana. don 

Juan J a é n  Sánchez, don Ignacio 
; Salvador Aldea, don Ram ón Sugra- 
■ ñes Mariné, don Filom eno Raúl G i-
• ner, don Evelio Calvet Prats. don 
i Felipe Lucena Rivas, don Antonio

Guiraún Martín., don Nicolás L on - 
! garón Nandin, don Calixto Urgel 
i Bueno, doña Beatriz Guillen R odrL
• guez, doña Elena Gil y Gil, doña 
¡ Isabel López del Amo, doña Ana

M artínez Ramírez, doña C on cep
ción Salvador Aldea, doña M anuc- 

¡ la Ballester López, don José M unta- 
da Bach, doña Isabel Niño Rueda, 
d o n  Celestino M ingúela Velasco, 
don  P a b l o  G arcía Aguilera, don  
M anuel Laguna Buitrago. don R a
fael G alarraga Ecenarro, doña Ma~ 

I ría Esperanza Rubio González, don 
Ferm ín G arcía Ezpeleta. doña M a- 

í ría Bedate y Bedate. don Miguel 
| B aena Rodríguez, doña Juliana de 
I  Pablos Cerezo, don Francisco R o- 
¡ dríguez Gómez, don Ram iro Sabell 
! Mosquera, don Olim pio Liste N a- 
¡ veira, don G enadio Gavilanes Nú- 

ñez, d o n  A lejandro M anzanares, 
don M arcelino Reyero Riaño, don 

1 José Cestafe y don Modesto Rodrí- 
! guez Figueiredo.
i Por esta Orden se autoriza, a j o s  
j  señores Inspectores Jefes para que 

extiendan la diligencia de ascenso 
en l o s  títulos adm inistrativos de 
los Inspectores ya ascendidos en 
virtud del Decreto de 15 de jun io 
de 1939. '

A los ascendidos en esta corrida 
cíe escalas, se les extenderá el t í
tulo correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid. 14 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. D irector general de P ri
m era Enseñanza.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación de la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O.  números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
 diciembre de 1939 y B. O. número 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14, 16, 18, 21, 
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. número 32, 33, 34 y 36, de 1, 2 , 3 y 5 de febrero de 
1940, y  74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 89 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo 

y números 93, 94, 96, 100, 104, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 30 de abril y números 132, 134, 
y 141, de 11, 13 y 20 de mayo de 1940), fijando plazo a los propietarios o representantes legales 
de automóvil de propiedad desconocida, para que hagan la reclamación correspondiente y retiren 
sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Relación de vehículos automóviles 
que se en cu en tran  aparcados en el 
Servicio Je Autom ovilism o de la A g ru 
pación de Asturias, de propiedad par
ticular, que se pubVca en virtud de 
lo  dispuesto en la Orden de 28 de 

febrero de 1940 ( D . O. núm. 59) '

Estos vehículos deberán ser reclamados 
por sus propietarios en la Jefatura de 
Autom ovilism o de ta Agrupación de A s 
turias, Oviedo.

(Continuación.)
131. Ohe.vmlot (turism o), sin m atrícula, 

motor 46225, 21 H . P.
J3X. Chrvsler (turism o), sin matrícula, 

motor 471924, 25 I I .  P .
133. T'ord (turism o), sin m atrícula, m o

tor 530013, 17 H . P .

134. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor .186040, 25 H . P

' 155. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor 1700786, 25 I I .  P .

136» Ford (turism o), sin matrícula, mo
tor 210-5-14, 17 11. P.

137. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor 4646,' 25 I i .  P .

138. Ford (cam ión), sin m atrícula, m o
tor 3562127, 25 H . P .

139. Ford (camión), sin matrícula^, mo
tor T1M  8-43411498, 25 H . P .

140. Ford (camión), 'sin matrícula, mo-
' tor 78 6050, 25 I I . P.
14.1. Ford (ram ióji), sin matrícula, m o

tor P»!?-18413166, 25 11. P.
142.* Ford (furgoneta), sin m atrícula, mo

tor 4812787, 25 11. 1\

143. Ford (cam ión), sin m atrícula, m o
tor  81A -6050, 25 H . P .

144. F ia t  (turism o), sin m atrícula, m o
tor 011022, 12 H . P .

145. F ia t (turismo), sin m atrícula, motor 
■ 588309, 10 11. P.
116. Fiat (turismo), sin mafih'eula, motor 

112312. 18 H . P.
147. F iat ( t u r i s m o ) ,  sin matrícula, motor 

11347, 12 H . P . ’

148- Federal (camión), sin m atrícula, m o -1 
tor 529600, 22 H . F .

149. Federal (cam ión), sin matríóüla, mo
tor 513273, 25 H. P.

150. G„ M . C. (cam ión), sin matrícula, 
motor 125713980, 25 H . P .

151. Opel (turism o), sin matrícula, m o-1 
tor 2510383, 10 H . P .

152. OpeF (turism o), sin majjrícula, m o
tor 40520, 14 H . P . .

153. P lym outh  (turism o), siri matrícula,
motor P J -105688, 20 H . P . >

154. P lvm outh  (turism o), sin matrícula,
motor P2-262332, 22 H . P .

155. .P lym outh (turism o), sin matrícula,
m otor 194973, 22 H . P.

156. Pnckard (turism o), sin matrícula,
m otor DM-4722P, 25 H . P .

157. Packard (turism o), sin m atrícula,
•motor 286171, 25 H . P .

158. P lym outh  (turism o), sin m atrícula,
m otor OPE-14204, 25 H . P .

159. P lym outh  (turismo),- sin matrícula,
m otor 194968, 25 I I .  P.

160. Pontiac (turism o), siri m atrícula,
motor 1700280, 25 11. P.

161. ll ío  (turismo), sin matrícula, m o
tor T-1JÜ202, 24 IT. P.

162. Studebaker (camión), sin matrícula, 
m otor 112062, 36 I I .  P .

•163. Studebaker (cam ión), sin matrícula, 
m otor YT-22741, 36 I I .  P.

164. Studebaker' (cam ión), sin matrícula, 
motor I T -20628, 36 11. P .

165. D odge (cam ión), sin m atrícula, m o
tor T-40-5034, 25 II. P .

166. Chrvsler (turismo), sin matrícula, 
motor 825742, 22 II. P .

167. Ford (turism o), sin m atrícu la,’ mo
tor 13454, 25 I I. P .

168. Ford (turism o), sin m atrícula, mo
tor A-726030, 17 I I .  P .

169. Ford (turism o), sin m atrícula, m o
tor 12988, 25 H . P .

170. Renault (turism o), sin m atrícula, 
m otor 8-60J7163, 12 H . P .

171. M ercedes (turism o), sin matrícula, 
motor l ia  1.76, 17 H. P .

172. Studebaker (turism o), sin matrícula,
• motor 188661-1, 25 H. P.

173. P . K . W . (turismo.), sin matrícula, 
motor 92-2383/76.

174. Ford (turism o), sin matrícula, mo
tor 1879321.

175. Ford (turismo), sin matrícula, mo
tor 3*6171487. |

176. Ford -(camión), sin matrícula, mo
tor 210-5-14-ES, 25 H. P.

177. Opel (turism o), sin matrícula, mo
tor 2510384.

178. Renault (turism o), sin matrícula, 
motor 715, 18 H . P .

•179. Hudson (turismo), sin matrícula, 
m otor 33100, 23 I I .  P .

180. Ford  (camión), sin matrícula, mo
tor AA-489570, 17 I I .  P.

181. S. P . A . (camión), sin matrícula, 
m otor 3831, 36 H . P

182. Studebaker (camión), sin matrícula, 
m otor 189795, 36 H . P.

183. Studebaker (camión), sin matrícula, 
motor YT-2403, 36 I I . P.

184. Studebaker (camión), sin matrícula, 
m otor YT-21126, .36 H . P.

185. Ford (camión), sin matrícula, mo
tor B1 >-539465.

186. Ford (cam ión), sin matrícula, mo
tor 5339524, 25 I I . P.

187. Ford (camión), sin matrícula, mo!
tor P>l>-530764, 17 I I .  P.

188. Ford (turism o), sin matrícula, mo
tor 189078, 10 I I .  P.

189. Ford (turismo), sin matrícula, mo
tor 171975, 17 I I .  P.

190. Ford (cam ión), sin matrícula, mo
tor 2313495, 25 I I .  P .

191. Peugeot (turism o), sin matrícula, 
m oto" número 588309.

192. Opel (turism o), sin matrícula, mo
tor 28601, 10 11. V.

193. Ford (turismo), sin matrícula, mo
tor 188418, 10 H . P .

194. Ford (turismo), sin matrícula, mo 
tor 527157, 17 H  P

195. Buick (turism o), sin matrícula, mo
tor 2248703.

196. Ford (turism o), sin matrícula, mo
to r 246959, 21 H . P

197. Ford (furgoneta), sin matrícula, mo
tor 977679, 17 I I . P.

198. Roifault (turismo), sin matrícula, 
m oto: 2084, 12 H. P.

199. Opel (turism o), sin -matrícula, mo
tor número 11918.

200. Renault -(turismo), sin matrícula, 
m otor número 1945.

201. P lym outh  (turismo), sin matrícula» 
motor PJY*3056, 21 H. P.
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202 Marmon (turismo), sin matrícula, 
motor 7565. 25 H. P.
Madrid, 2 do abril de 1940.--.rd C o

mandante. Jefe accidental riel Negociado 
de Devoluciones, Antonio Olivé.

-------
Relación de vehículos automóviles que 
están prestando serv¡ci0 .en las Uni
dades ¿e Automovilismo que se indi
can y de los cuales no está plena
mente demostrada la propiedad del 
Estado, pubhcado en virtud de lo rfis' 
pue$to en la Orden d el'28 de febrero 
de .1940, uDiario Oficial”  número 59 

Estos vehículos deberán ser reclama
dos por sus propietarios,, en la Jefatura 
de Jos Servicios de Auom ovilisnw de la 
Séptima Región Militar, calle de Fray 
Luis de León, número 19. Valladolid.
1. Ford, matrícula A R M -6068, m otor nú

mero 698424, chasis 698424, Compa
ñía 0-7.

2. Fiat, matricula ARM-229, motor nú
mero 108-086913, chasis 608-090053, 
Compañía Talleres.

5. Ford, matrícula ARM-5146, motor nú
mero B-5301042, chasis J> -5301042. 
Compañía Talleres.

4. Ford, matrícula ARM-5344, motor nú
mero .3663044, chasis 3663044, Com pa
ñía Talleres. 

í  Ford, matrícula A T M -5345, motor nú
mero 385901. chasis 385901,• Compañía, 
Talleres.

6 Ford, matrícula ATM-5033, motor nú
mero 2747040, chasis 5273351, Compa
ñía Talleres.

7. Ford, matrícula ATM -5343,, motor nú-, 
mero BB-5341100. chasis BB-5341100, 
Compañía Talleres.

3 SteWard, matrícula W -9 6 3 . motor nú
mero 383, chasis 4.120. Compañía 'Ca
lieres.

9- Kissel, matrícula ARM-2569. motor 
95-1040, sin número de-chasis, Compa 
nía 72.

10. Citroen, matrícula ARM-8005. m o
tor 000321, sin número de chasis-, (,'oiu- 
pañía 72.

11. Chevrolet, matricula -Orense número 
305, motor 348532. sin número,.de cha 
s>s, Compañía. 72.

12. lord, matrícula Orense núin. 3. m o
tor AA-4697225, sin número de chasis, 
Compañía 72.

Ford; matrícula: ARM-1728. motor 
5149572, chasis 5149572. Compañía 79. 

w. Au'stin, matrícula ARM-2667, motor 
37751, sin número de chasis, Compa
ñía 79.

15. D. K. W ., n¡ntríenla A RM .-5116, mo- 
t',1- 98162. sin mntipt'o de ehasis. Cotii- 
pañía 79.

15- Ford, inatvícula ARM-5126. motor 
* -13332, sin número de chasis. Com- 
P«*ñfa 79. •

l/-íord. matrícula A R M  5172. sin mi- 
de r n n i  de chasis, Compa-

w* 79.

18. Chevrolet, matrícula ARM-5034, m otor 
4756891, sin núm. de chasis, Com 

pañía 79.
19. Ford, matrícula A R M -5129, motor

401219. chasis 401219, Compañía 79.
20. Ford, matrícula ARM-5238, motor

2748346. chasis 2748346, Compañía 79.
21. Chrysler, matrícula ARM-6073, m o

tor 22375, sin número de chasis, .Com 
pañía 79.

22* Citroen, matrícula A RM  2734, motor 
350669, sin mimero de chasis,, Compa
ñía 79.

23. Ford, matrícula ARM-5125, motor
5301392, chasis A iB-5301392. Compa
ñía 79.

24. Buick, matrícula A R M 6081. motor,
2146689. sin mímero de chasis. Com pa
ñía 79.

25. Fiat, matrícula A RAI-20076. motor 
608-Í1.5J.25, sin número de chasis. Com
pañía. 79.

26. Packard. matrícula H('-2052. motor 
1r-140029-B, chasis (ilegible), Compa
ñía 71.

27. Hispano, matrícula ARM.-2310,. m o
tor 8095. sin número de chasis, Com 
pañía 71.

28. Plvmouth, motnenia HC-3005, motor 
D .1.583181, chasis D .0 .1750, Compa- 
nía 71.

29. Ford, matrícula' FC-3Ó47. motor nú
mero A .11956, chasis A .11956. Compa
ñía 71.

30. Chevrolet-, matrícula EC-3115, motor 
836915. chasis (ilegible), Compañía 71.

31. Ford, matrícula EC-3402, motor nú
mero 5301916, chasis 5256108, Compa
ñía 71.

32. ̂ Chevrolet. matrícula EC-3426. motor 
4258945 837231-6. chasis 21).A .0433380. 
Compañía •' 71.

33. Ford, matrícula 3529. motor núme
ro CJ.8B-6022, chasis C18R-6022. Com- 
pañía 7-1.

34. Plvmouth, matrícula KC-3530, motor 
I '-242004, chasis 1537216, • C o m p a- 
ñía 71. 1

i 35. Reo. matricula EC-3532. motor nú
mero IbE -19723, chasis (ilegible). Com
pañía 71.

36. (.'-itrucil, malrícula EC-3534. motor 
E-01016-B, chasis L. M. F.-68. Com 
pañía 71.

37. Chevrolet, matrícula EC-3593, motor 
2346520, chasis 609533. Compañía 71.

38. Ford, matrícula EC-3524. sin núme
ros de motor ni de chasis. Compa
ñía 71.

39. Ford, matrícula KC-3687. motor nú
mero .13407. chasis 13407; Cumpa-

. ñía 71.
40. Clirvsler. matrícula ARM-6017. vno- 

j  tor B. C. D. 9435B. chasis 7508601. 
j Compañía 71.
i ‘11.. \Villis, matrícula A R M -5347, motor 
I 4234. chasis 4322, Compañía 71.
|*12. *5tud(?bakrr\ matrícula A R M -51.42,

motor 2-37-322, chasis (ilegible), Com
pañías 71.

43. Fiat, matrícula ARM  5139, motor nú
mero 122-004776, chasis 1202. Com- 
pañía 71.

44. Mercedes, matrícula A R M -5410, m o
tor C-65609, chasis 33919, Compa
ñía 71.

45. Fiat, matrícula A R M -3532, motor
(ilegible), chasis 044341, Compañía. 71.

46. Harley, matrícula EC-60I5, motor 
30B-1626, .sin número de. chasis, Com 
pañía 71.

47. Norton, matrícula EC 6156, motor 
78631, sin número de chasis, Compa- . 
ñía 71.

48. Harley. matrícula EC-6157, motor 
35Y D -6716. sin número de chasis. Com 
pañía 71.

49. Dodge, matrícula EC-9259. motor mí
mero T25-3456, chasis 8379714, Com- 
pañía 71.

50. Dodge, matrícula EC 100778, motor 
T25-1465. chasis 83782o1. Compañía 71.

51. Dodge. matrícula EC í.00779. motor 
T'25-1557, chasis 8378311, C m P a. 
ñía, 71.

52. Ford, matrícula EC 100823. sin nú
mero de motor, chasis BR 183.188642, 
Compañía 71.

53. Autocar, matrícula E ( '-11109. motor j 
165504. chasis 62701. Compañía 71. 
M adrid. 17 de abril de 1940. -E l Co-

inandante Jefe riel Negociado de D evo
luciones, Antonio Olivé.

Relación de los vehículos automóviles 
que se encuentran inutilizados y apar
cados en el Campo de Polo ( Recupe
ración), de Propiedad parte ular que 
se publica cn virtud dr l0 dispuesto 
en la Orden de 28 de febrero dr 19W, 

‘'Diorio Oficial" número 59 ,
Estos vehículos dehesan ser reclamadlas 

por sus propietarios en ¡a Jefatura de 
.Parques y Talleres. Fernando ele la .Hoz, 
número 7, Madrid.
1. Buick, sin malrícula, motor 1806344, 

chasis 1837086.
2. Plvmouth. matrícula ARM 6053. mn 

tor P.E-221102, sin número de ebaov.
3. Chrysler, sin matrícula, m otor '.74499, 

sin número de chasis.
4. Pieree Arrow, matricida Y -11048. m o

tor 123379, chasis 2005986.
5. R ugby, sin matrícula, m otor mi muro • 

s . W -5-583051, chasis T-14815.
6. Opel, sin matrícula, sin número do 

m otor, chasis 97 12047.
7. Opel, sin matrícula y sin números de 

motor ni de chasis.
8 / AdierWerke, matrícula. M. 51239, sin 

número de mutor. chasis 82207.
9 De Soto, sin matrícula, motor nnrnp- 

i o  40829-02. número de»  chasC 40836 I.
10. Ford, sin matrícula, sin mí mero de 

motor, chasis C 28147.
11. Opel./sin matrícula, motor 1242, ;Jri 

roí mero de cha.
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12. Chrysler, sin matrícula,  motor n ú
mero 303029-3, chasis P.  24lX)12.

13. Graham Paige , 3in matr ícula y  3Ín 
números He motor ni de  chasis.

14. Ford, sin matr ícula y  sin números  
de motor ni de chasis.

35. A d k r ,  sin matr ícula, motor 5604136, 
chases número 70786

16. St^wart, sin matrícula, motor  2983, 
chasis número 59306.

17. r i t m e n ,  sin matr ícula, motor núm e
ro 263572, chasis 18278.

18. P o l i s  P o y ce ,  sin matrícula y  sin n ú 
meros de motor ni de chasis.
Madrid, 2 de abril de 1940.— El Co

mandante  Je fe  accidental  del Negociado
•de Devoluciones , Antonio  Olivé.

Relación de  vehículos au tom óv iles  
que están prestando servicio en las 
Unidades de A u to m o v i l ism o  que se 
indican, y  de los cuales no  está p le
nam ente  dem ostrada  la propiedad  
d el Estado, publicado en v ir tud  de lo 
dispuesto en la Orden de 28 de fe
brero de 1940, " D iario Oficial” n ú

mero 59
Estos vehículos deberán s * t  r ed a m a 

rlos por sus propietarios en p1 D esta ca 
mento del Ministerio  del Ejército,  calle 
Pravo Morillo , número 28, Madrid.
J. D. K. W . (Sedan), moP>r 98102, sin 

número de  chasis, cuarta categoría,  
modelo 1955,' 7 H .  P - ,  estado regular .  

2. Bu i-Je (Sedan), motor X-464877,  s i n ’ 
número de chasis, tercera categoría,  
modelo 1936, 32 H. P .,  estado regular.

3 P.v-kard (Sedan), motor 191207, cha- ] 
sis B. 151002, segunda categoría, po- ' 
t e n e k  32 H. P .,  estado regular.  
M ad n d .  11 de abril de 1940.— El Co

m andante  Je fe  del Negociado de  D e v o 
luciones, A ntonio  Olivé.

Reja,don de vehículos au tom óviles  que  
están prestando servicio en las U n i
dades de A u to m o v i l ism o  que se ind i- 
can% y  de les cuales no está p lena
mente demostrada la prop edad ti el 
Estado, publicado en vir tud de lo d e 
puesto en la Orden d<d 28 de febrero  
de 1940y <:l) iario Oficial” núm ero  59

Estos vehículos deberán ser reclamados  
por sus propietarios en la Jefatura d e  
A u tom ovil ism o de la 3 4 Begiún Militar,  
Cuartel  de San Juan de k  Rivera (paseo 
de la Alameda),  Valencia .
1 —Chevrolet (turism o r. matrícula. 

W-I-815. m otor R-58550!. núm. de 
chasis (no tiene», Com pañía T alle
res.

2.--Ford (turism o), m atrícula ARM- 
1125. m otor 11299, núm . he  chasis 
11299, ídem id .,

3.—R enau lt (turism o), m atrícula BC- 
1113, m otor 3085, núm . de chasis YM- 
2-4542, ídem id.

4.—M adford (turism o)  m a tr íc u 1a 
ARM-10 799, m otor 2169467, núm. de 
chasis 2169467, ídem id.

5.—Buick (turism o), m atrícu la  ARM- 
10389. m o tor  2864513, núm . de chasis 
210527. ídem id.

6.—Ford (turism o), m atrícula ARM- 
925, m otor 20-2589, num . de clnsis 
20-2589, ídem id.

7.—Chevrolet ( tu r is m o  , m atrícu la  
J 0187, m otor 458586, núm . de chasis 
10027, ídem id.

8.—F ia t (turism o), m atrícu la  ARM- 
8989. m otor 108-004647, núm . de cha
sis 508-077038, ídem id.

9.-—Ford ' (turismo.), m atrícula ARM- 
9223, m otor A-619130, núm . de Cha
sis (no tiene). ídem id.

10.—F o r d  (furgoneta), m atrícu la  
ARM-905, m otor 5259065, núm . de 
chasis 5259065. ídem id.

11.—D o d g e  (furgoneta), m atrícu la  
ARM-1-3440. m otor T-58-16921, n ú 
m ero de chasis 8197886, ídem id.

12.—Dodge (furgón), m atrícu la  ARM- 
89.17. m otor 14969, núm . de chasis 
8252242, ídem id.

13.—Chevrolet (cam ión), m atrícula 
R-858. m otor T-5536431, núm . de

chasis XPCRD-5384. ídem id.
14.—Norton (moto), sin m atricula, mo

tor 81306, num. de chisis (no tiene), 
ídem id.

15.—Studebaber (turism o), m atricu la  
FO-5340. m olor 183661-2, Com pañía 
C-3 C uartel G eneral

16.—Ford (turism o), m atrícu la  S-6415, 
m otor 1-138885, Com pañía C-3 G ru
llo Expío, y  Explot.

17.-—-Ford (turism o), m atrícu la  ARM- 
8026. m otor 1879087, Com pañía C-3.

18.—Austin (turism o), m atrícu la  O- 
9957. m otor 16-94128. Com pañía C-3. C. Gra.l. Inútil Garage.

19—Bedfor (Cuba), m otor 962264, 31 
Com pañía D ivisionaria.

20.—Chevrolet (am bulancia), m a trícu 
la ARM-J-8537, m otor T-6475834, 
ídem id.

21.—Ford (am bulancia), m atrícu la  17. 
m otor 786050. ídem id

22.—Ford (am bulancia), m atrícu la  116, 
m otor BB-18-377^700. ídem id.

23.—F<»rd (ambulancia», m atrícu la  
AR.M-4256. motor BB-18-3602747, 
ídem id.

24.—Ford (am bulanoia). m atrícu la  
ARM-4355. m otor 4063249. ídem id.

25.—Ford (fu rg on eta), m a. t  r  i c u 1 a 
ARM-435-1, m otor BB-18-3185901, 
ídem íd.

26.—Buick (turismo», m atricula ARM- 
1-3875. motor 2862582. ídem íd

27.—-Ford (turism o), m atrícu la  FG-
1083?, m otor 793867033. ídem id

i 28.—Peo Royal ('turismo), m atrícu la  
ARM-4807. m otor C-2096. ídem íd.

29— Ford (turism o), m atrícu la  EN-
3030. m otor 4521221, ídem íd

30.—Ford (turism o), m atrícu la  EN-
1 S034, motor 4533836, ídem íd.

31.—Studebaker (turism o) matrícula 
3DN-1. m o tor  B-23715, ídem íd.

32.—Ford (turism o), m atrícula 3-DN-3 m otor 78-385100. ídem íd.
33.—Ford (turism o), m atrícula ÁRM- 

20029<-motor 4633843, ídem íd.
3A—Ford (turism o), m atrícula ARM 

1-3275, m otor 74-177079. ídem íd.
35.—Plymou.t (turism o), matrícula EG 

3349, m otor PG-19843«6, ídem íd.
36.— Ford (turism o), matrícula E0- 

3164, m otor 4022008, ídem íd.
37.—Ford (turism o), m atrícula ARM- 

20030, ídem íd.
38— R enau lt (turismo)* m a t r í c u l a  

ARM-9505 m otor 1575, ídem id.
39.—Cadillac (turism o), matricula BG* 

575á, m otor 309983, 32 Compañía Divisionaria.
40.—Chevrolet (turism o), matrícula 

EC-2039, m otor 5151634, íd.m íd.
41.—Paokard (turism o), m a t r í c u l a  

BG-5768, m otor 41320, ídem íd.
42.—Ford (turism o), matrícula BG- 

6841, m otor 13187, núm. de chasis 
13187, ídem íd.

43.—Ford (turism o), matrícula BG- 
66Í9. m otor 5304105, ídrm Id.

44.—Opel (turism o), m atrícula R-55491, 
m otor 20004, núm. de chasis 
10-19754, ídem íd.

45.—-Opel (turismo), matrícula BG- 
6625, m otor 2533771, ídem íd.

46.- G ra h a n  (turism o), matrícula E0- 
3518, m otor 4762264, ídem íd.

47.--F o rd  (turism o), matrícula E0- 
6649. m otor 187-15700, ídem id

48.—Ford (turism o), matrícula ARM- 
8716, m otor P-17-7163», núm. de cha- 
sis 5312323. ídem id. í

49.—H annogm a (turism o), matrícula 
EC-3858. m otor 301667, núm. de cha
sis 302Ó54, ídem id.

50.—Buick (turism o), matrícula & 
32036. m otor 2865133, núm. de cha
sis 210506, ídem íd. ,51.—F ia t (turism o), matrícula Rr4548, 
m otor 051561. ídem íd,

•52.—Ford (turism o), matrícula BG- 
6628. motor 14842, núm. de chasis 
14842. ídem íd.

53.—Ford (turismo», matrícula EC*
' 3491. m otor G-18-D188835. ídem íd

54.—-Buick (turism o), matrícula ARM* 
4136. motor» 2265181, sin núm. de. 
chasis. 39 Com pañía Divisionaria.

55.—Ford (turism o), matrícula ARM* 
4127. m otor 14273, sin núm. de cha
sis, ídem íd. .56.—Ford (turism o), matrícula ARM* 
8157. m otor 183961612. núm. de cha* 
sis 182961612. ídem íd57.—Opel (turism o), motor 7223, ©' 
num ero de chasis, ídem íd.58.— Plvm outh (turismo), matricula
ARM-4153. motor PE-7318, núm « 
chasis 9312163. ídem íd.59.—Flvm outh (turism o), niatrtcw
ARM-4347, motor PC-100496, siC «** 
mero de chasis, Idem íd. . u60.—Plymouth (purismo), mtrw»
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ARM-4614, motor 288981, sin núme
ro dé chasis, ídem id.

61.—Studebaker (turismo), matrícula 
ARM^4130, motor 183661, sin núme
ro de chasis, ídem id.

g2 __Wauxhall (turismo), matrícula 
ARM-4129, motor 456466. sin núme
ro de chasis. ídem id.

63.—Adler (turismo), matrícula ARM-
4125, motor 218780-YG. sin número 
de chasis, ídem id.

64.—De Soto (turismo), matricula 
BG-11055, motor 148434, sin número 
de chasis. ídem íd.

65_Ford (turismo), matrícula ARM- 
4075, motor CL-8-Z-19500. núm. de 
chasis CL-8-Z *19500. ídem id.

66.—Fiat (turismo), matrícula ARM^ 
4135, motor 059846. sin número de 
chasis, ídem id.

67—P/vmouth (turismo), matrícula 
ARM-4134.'motor PB-195171. núme
ro de chasis 415-3920, ídem id.

68— Chrysler (turismo), matrícula 
,ARM-3656, motor 2)893, sin número

. de chasis, ídem id.
69—Fiat (turismo), matrícula ARM-

4126, motor lOB-066827, sin núm. de 
chasis, ídem id.

70.—Graham P. (turismo), matrícula 
ARM-3076, motor 1641-203. núm. de 
chasis 72124, ídem id.

Tl.^Graham P. (turismo), matrícula 
ARM-3629, sin motor, sin número 
de chasis, 39 Compañía de Automó
viles.

72—Mercedes (turismo), matrícula 
ARM-4142. motor 51073, sin número 
de chasis. ídeiti id.

73—Wauxliall (turismo), matrícula 
ARM-3657, motor 484412, sin núme
ro de chasis, ídem id. •

74.—Opel (turismo), matrícula ARM- 
4132, ,• motar 11340. núm. de chasis 
139745196, ídem id.

75.-̂ Reo (turismo), matrícula ARM- 
4124, motor 103828, sin núm. de cha-

' sis, ídem id.
76.—G. M. C. (camión), matrícula 

ATM-3700. motor 125713396, sin nú
mero de chasis, itlem id.

77.—Opel (fu rgón», m;ii nVunla BG- 
10861. motor 953333, sin núm. de 
chasis, ídem id/

78.—Olsdmóbile (ambulancia), matrí
cula ATM--3742, motor 53975, sin nú
mero de chasis, ídem id.

79.—Reo (aljibe), matrícula ARM-3402, 
motor 14-B-7078, sin número de cha
sis. ídem id.

80.—Flymouth (turismo), sin número 
de ,matrícrí:>. motor PS-X-192273, 
sin número d- chasis. ídem id.

• 81rF.ord (t,;p :u• >i. matricula BG- 
5855, moti.r i '•,c< v>0. siir número de 
chasis, ídem M.

82.—Renault (turismo); matrícula BG- 
5144, motor 85693, sin número de 
chasis, Idem id.

83.—Norton ur.-to), matrí cula 

EC-6208, motor 75899, sin número de 
chasis, ídem id.

84.—B. S. A. (moto), matrícula EC-
/ 6208, motor .81597, sin número de

chasis, ídem id.
85.—Plvmouth (turismo), matrícula 

EC-3639, motor 51259, sin núm. de 
chasis, ídem id. '

86.—Renault (turismo), matrícula BG-
5911, motor 3309, sin número de 
chasis, ídem id.

87.—Fiat (turismo), matrícula BG- 
5929, motor 7311Ó, sin núm. de cha
sis, ídem id.

88. —Studebaker (turismo), matrícula 
EC-2095. motor 2390.80, sin núm. de 
chasis, ídem id.

39. Hispano (turismo), matrícula 
ARM-1-3024’, motor 15996. sin núme
ro de chasis,.ídem id.

90.- -Renault (turismo), matrícula EC- 
4194, motor 2148, sin número de 
chasis, ídem id.

91.- -Hudson (turismo), matrícula BG- 
5933, motor 68357, sin número de 
chasis, ídem id.

92.—Renault (turismo), matrícula 
EC-2454, motor 16817, sin núm. de 
chasis, ídem id.

93.—Packard (turismo'), matrícula 
BG-5853. motor 270772, sin núm. de 
chasis, ídem id.

94.—Chrysler (turismo), matrícula 
BG-5856, motor 306429, sin núm. de 
chasis, ídem id.

95.--Opel (turismo), matrícula BG-
5912, motor 35967, sin núm. de cha
sis, ídem id.

.96.-Opel '(turismo), matrícula BG* 
6932, motor 2528099, sin núm. de 
chasis, ídem id.

97. -Chevrolet (turismo), matrícula 
BG-6696. motor 4931178, sin núm. de 
chasis, ídem id;

98 . Olsdmóbile (turismo), matrícula
BG-6865, motor 343717, sin núm. de 
chasis, ídem id.

99.—Dodge (turismo), matrícula BG- 
6869. motor 5^799, sin núm. de cha
sis. ídem id.

100.--Norton (moto), matrícula EC- 
. 620/, motor 74425, sin núm. de

chasis, ídem id.
101.—-Roy al (moto), matrícula EC- 

6209. motor 6259, sin núm. de cha
sis. ídem id.

102.—Ford (turismo), matrícula BG- 
5940, motor 5271018, sin núm. de

chasis, ídem id.
103.—Ford (turismo), matrícula BG- 

6866, motor 213636, sin núm. de
chasis, ídem id.

104—Graham P. (turismo), matrícula 
BG-5957. motor 74680, sin núm. de 
c.hasisv ídem id.

105.—Opel Hurismo/), matrícula BG- 
5861. motor 11662, sin núm. de cha
sis. ídem id.

106—Opel (turismo), m a tríe ría BG- 
5902, motor 2518355, sin núm. de 
chasis, ídem íd.

107.—Studebaker (turismo), matrícula 
BG-6863, motor 3130, sin núm. de 
chasis, ídem íd.

108.—Fiat (turismo), matricula BG- 
5910, motor 37184, sin núm. de cha
sis, ídem íd..

109.—Hispano (turismo), matrícula 
ARM-1-3034, motor 15996, sin nú
mero de chasis, ídem íd.

110.—Plymouth (turismo), sin núme
ro de matrícula, motor PBX-192273, 
sin número de chasis, ídem íd.

111.—Essex (turismo), matrícula BG- 
6867, motor 51371, sin núm de cha
sis, ídem íd

112.—Morris (turismo), motor 1042, sin 
núm. de chasis, ídem íd.

113.—Ford (turismo), -matrícula EC- 
391, motor 170051, sin núm. de 
chasis, ídem íd.

114.- Opel (turismo), matrícula BG- 
5996, motor 33461, sin número de 
chasis, ídem íd.

115.—Opel (turismo), , motor 2728148, 
sin número de chasis, ídem íd.

116.—Renault (turismo), motor 6366. 
sin núm. de chasis, ídem íd.

117.—Ford (turismo), matrícula BO- 
6031, motor 46114, sin núm. de cha
sis, ídem íd.

118.—Opel (turismo), matrícula BG- 
6017, motor 2521466, sin núm. de 
chasis, ídem íd.

119.—Ford (turismo), motor 25422368, 
sin número de chasis, ídem íd.

120.—Buick (turismo), matrícula EC- 
2079, motor 1722335. sin núm. de 
chasis, ídem íd.

121.— Renault <t urismo). matrícula 
BG-6381, motor 679, sin núm. de 
chasis, ídem íd.

122.—Ford (turismo), matrícula BG- 
6679, motor ,4171289, sin nirm. de 
chasis, ídem íd.

123.—Wauxhall (turismo), 'matricula 
BG-5728, motor 483802, sin número 
de chasis, ídem íd. /

124.—Opel (turismo), matrícula EG-
5736, motor R-18202, sin ni un. 'de 
chasis, ídem íd.

125--Ford (turismo), matri/ula BG-
5737, motor 216286. sm man. de 
chasis, ídem íd.

126.—Peugeot (turismo), matrícula 
BG-6551, motor 681971, sin núm. de 
chasis, ídem íd.

127.—Austin (turismo), matrícula BG- 
6664, motor 700041, sin núm. de 
chasis, ídem íd.

128.—Wauxhal] (turismo), nía t ricúla 
R-5693, motor 203891. sin núm. de 
chasis. ídem íd.

129. - Buick (turismo*, matrícula BCA-
35767. nr»tor 2885545. sin núm. de 
chasis, ídem id.

Madrid. 27 de' marzo de 1940 —El
Comandante Jefe accidental del Nego
ciado de Devoluciones.
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Parques y Talleres de la Tercera Región
Relación de vehículos turismos repa
rables, de propiedad particular y due
ño desconocido, que se encuentran 
aparcados en este Centro de Recep
ción y Clasificación de la 3 .ª  Región. 

Valencia
Ford 4 d i. 1930, 17 P1P, motor mí- 

moro GB-01128, chasis'GB-01128.
2. Fon) 4 cil. 1932. 17 HP, motor nú-

moro G B-01176. chasis GB-01176.
3. Ford 8 cil. 1935, 25 HP, motor (ca

rece). chasis 40-4360.
4. Ford 8 cil. 1932, 25 HP, motor (ca

rece), chasis C-18P-8711.
5 Ford 4 cil 1934, 8 HP. motor núme

ro V-107.1.3, chasis N -10713.
6. Ford 4 cil. 1936. 10 HP. motor (ea-

rpcpi, chasis (-13069.
7. Ford 4 cil. 1936, 10 H P ,  motor  (ca

rece), chasis  ( ‘ 13096.
fi Ford 4 cil. 1936. 10 TIP, m otor  n ú

mero C 14133. chasis  T-13188.
9. Ford  4 cil. 1934. 8 H P .  m otor  n úm e

ro 15221. chasis  Y -15221.
10. Ford 8 cil. 1935. 25 11P, m otor  (ca

rero). chasis  180 19744.
II Ford  4 cil. 1934. 8 IIP .  motor n ú 

mero 'i 47693. chasis  Y-47693.
.1?. Ford 4 cil. 1934, 8 H P .  motor  nú-

' mero Y -48317. chasis  Y-48317.
.13. F’ord 4 cil. 1934, 8 HP, motor nú

mero Y-4S437, chasis Y-49437.
14 F'ord 4 cil. 1934, 8 HP, motor nú

mero Y-57837, chasis Y-109918.
13. F'ord 4 cil. 1934. 8 HP, motor nú

mero Y -69107. chasis Y-69107.
16. Ford 4 cil. 1934. 8 HP. motor (ca

rece). chasv- Y-69412.
1 i. Ford 4 ¡ ¡1 1934. 8 F1P. motor n ú 

mero Y-70080. chasis Y-7003Ü.
18. Ford  4 cil. 1934, 8 H P .  motor n ú 

mero Y 70^549. chasis  > -70439.

14 F’onl 4 cil. 1928. 17 HP. motor nú
mero A 7.127. chasis (carece).

20 Ford 4 di. 1936. 10 H P .  motor nú
mero Y-103466. chasis ( ‘-13042.

21? Ford 4 cil. 1934. 8 I IP .  motor  |ca-
i»*» . chasis Y -103473.

29 F o r d  4 ci l .  1934. 8 HP. n i u i o r  nú 
mero >110140'. el,a s i ,  >-.110140.

23 Ford 4 «i!. 1934. 8 I IP . ,  motor (ca
rece). chasis  > 1 1 7 6 5 7 .

24. Ford 4 cil. 1934. 8 I IP .  motor (ca
rece). chasis* > 124469.

27» F'ord 4 cil. 1929. 17 HP. motor nú
mero A 142799. chasis (carece).

25. Ford 4 cil. 1934, 8 VTTP. motor (ca
rece). chasis’ Y-192131.

27. Ford  -4 cil. 1934. 8 11P. motor (ca
rece). chasis  > -192312.

28 F'ord 4 cil. 1934. 8 I IP .  motor nú
mero > -193138. chasis  > -193188.

22 Ford 4 'Vil. 1928. 17 H P .  motor nú 
mero A F -254.939. chasis  (carece).

,YV F m d  n cil. 1935. 25 H P ,  m otor  nú-
fe:; 7500.
¡ e R F  13-33.15/6. cha.si? 4(1 118^71.

31. Ford 4 cil 1928, 17 HP, motor nú
mero AF-419649, chasis (carece).

32. Ford 4 cil. 1929, 17 HP, motor nú
mero A -521312, chasis (carece).

33 Ford 4 d i .  1928, 17 HP, motor nú
mero A ,619464, chasis (carece),

34. Ford 4 cil 1928, 17 IIP , motor nú
mero AF-7014Ó4, chasis (carece).

35. Ford 4 cil 1928, 17 HP, motor nú
mero ,A-725995, chasis (carece).

36. Ford 4 cil. .1929, 17 HP, motor nú
mero. A-988551, chasis (carece).

37. Ford 8 cil. 1935, 25 HP, motor (ca
rece). chasis 40-998678.

33. Ford 4 cil. 1929, 17 HP. motor (ca
lece). chasis A -1075641.

39. Ford 8 cil. 1935. 25 -HP, motor (ca
rece), chasis 40-1109165.

40. Ford 4 cil 1929, 17 HP, motor nú
mero A-1196098, chasis (carece).

41. Ford 4 cil 1928, 17 HP. motor nú
mero 13.12432, chasis (carece).

42. Ford 4 cil. 1828, 17 HP, motor nú
mero A A-1316047, chasis (carece).

43. F'ord 4 cil. 1828. 17 I IP ,  motor  nú
mero A 1493718, chasis  (carece).

41. Ford  4 cil. 1930. 17 11P, motor n ú
mero 1675816. chasis  B-5171495.

45 Ford 4 cil. 1929. 17 HP, motor nú
. mero A 1821617. chasis A -4775.

46. Ford 8 cil. 1926. 25 HP, motor (ca
rece,). chasis 18-2159111.

47. Ford 8 cil. 1935, 25 IIP , motor nú
mero 18-2162450, chasis 18-2162450.

48. Ford 8 cil. 1935, 2 5HP, motor (ca
rece), chasis 18-2162964.

49. Ford 4 cil. 1928, 17 HP, motor, (ca
rece). chasis A -2268068.

50. Ford 4 cil. 1928. 17 HP. motor nú
mero A -2504664. chasis (carece).

51. F o rd  4 ctl. 1929. 17 I I P ,  motor nú;
mero A 2506572. chasis  A -34502553.

52. Ford 4 d i .  1929, 17 11P, motor  nú
mero A -2506633, chasis  A-2506633.

53. F'ord 4 cil. 1929. 17 H P .  motor  n ú 
mero A -2506646. chasis  A -2506646.

5 F Ford 4 d i  1929. 17 IIP .  m otor  (cu-
leí e). chasis  A-2ó736f)l.

55. Ford  4 d i .  1929. 17 IIP.  motor  nú
mero 2743888. d . a M s  A A -3565213.

56. Ford 4 cil. 1928. 1.7 I IP .  motor n ú 
mero A 2748255. chasis  \ 3217056.

57. F o rd  4 cil. 1929. 17 H P .  motor n ú 
mero A -2748488. chasis  A -2748488.

53. Ford 4 cil. 1929. 17’ HP, motor (ca
rece), chasis A -2833427.

59. Ford 4 cil. 1930, 17 TIP. motor nú
mero 2948730. chasis B-5181929.

60. Ford 4 cil. 1929. 17 TTP. motor nú
mero i A 3327432, chasis A-3327432.

61 Ford 4 cil. 1929. 17 HP. motor nú
mero A-3333786. chasis A-3333786.

62. Ford 4 d i. 1929. 17 HP. motor nú
mero A A -3343384. chasis AB-5149169.

63. F’ord 4 cil 1928. 17 HP. motor nú
nmro A -3560270. chasis  (carece).

64. F’ord 4 cil. 1929,  17 H P .  .motor- nú 
mero A -372979, chasis  (caree*).

65. Tord 4 eiJ. 1929. 1./ 1112-motor nu
mero A -3787877.'chasis (carece).

66. Ford 4 cil. 1929. 17 IIP. motor nú
mero A-3797826, chasis (carece).

67. Ford 4 cil. 1928. 17 H P , motor nú
mero A -4767372, chasis (carece).

68. Ford 4 cil. 1930, 17 HP, motor-mi
mero AB-510867l/ chasis i AB-5108671.

69. Ford 4 cil. 1930, 17 IIP , motor (ca
rece), chasis. AB-5108741.

70. Ford 4 cil 1929, 17 T1P, motor (ca
rece), chasis AB-5149283.

71,. Ford 4 cil. 1929,'17 HP, motor nú
mero 5149388, chasis (carece).

72. Ford 4 cil. 1930, 17 HP, motor nú
mero AB-5149504, chasis AB-5149504.

7-3 Ford 4 cil. 1932, 17 HP, motor nú
mero AB-5149672, chasis AB-5108710.

74. F’ord 4 cil. 1929, 17 HP, motor nú
mero A B-5149702. chasis AB-5149702.

75 Ford 4 cil. 1929. 17 HP, motor nú
mero A B-5150732. chasis AB-5150732.

76. F’ord 4 cil. 1930. 17 HP. motor nú
mero B-5301446, chasis B-5301443.

77. Ford 4 d i .  1930. 17 H P .  motor nú
mero B 5301361. chasis BF-5302220.

72 F o r d  4 cil. 1930. 17 H P ,  motor (ca-
• rece), chasis  B-5304587.
79 F’ord 4 cil. 1930. 17 I IP .  motor nú

mero BF-5312315. * chasis BF-5312315.
80 Fípt 6 cil. 1932, 15 HP. motor mi

mero 118A-(XX3258, chasis 518L-000505.
81. F iat 6 cil. 1935, 15 IIP. motor nú

mero 118A-004069, chasis 518L-000859.
82. F iat 4 cil. 1935, 10 HP, motor nú-
i mero 118-005752, chasis 518S-000729.
83. Fiat 6 cil. 1932; 15 HP, motor .nú

mero .122-007550. chasis 522C-004031.
84. Fiat 4 cil. 1934. 8 HP, motor'núme

ro 108-02Í0Á. chasis 508-019845.
85. Fiat 4 cil. 1934. 8 H P , motor nú

mero 108-021051, chasis 508-014672.
86. Fiat '4 d !. 1935, 8 I IP .  m o t o r  nú

mero 108-025276. chasis 508-024167.
87. Fiat 4 cil. 1935, 8 I IP .  motor nú- i

mero 108 030014. chasis 508-032665.
88. Fiat 4 cil. 1934. 8 IIP. motor nú

mero 108061917. chasis 508-060626.
8'). Fi.it- 4 d i .  1934. 8 IIP. motor nú

mero 108 075199. chasis 503-065023.
90 Fiat 4 cil. 1934. 8 IIP, motor nú

mero 103 079316. chasis 508-0/9091.
91. Fiat 4 cil; 1934. 8 IIP. motor nú

mero 108-084432. chasis 808-033602.
92. Fiat 1 cil. 1934. 8 HP. motor mí

mero 108-087779. chasis 508-061831.
93. F iat 4 cil. 1934. 8 HP, Vnotor mí

melo 103-089666, chasis 508-088734.
91. F iat 4 cil 1931, 8 HP. motor nú

mero 108-098708. chasis .508-097819.
95. Fiat 6 cil. 1932. 15 HP, motor nú

mero 101191. .chasis 200120.
96. Fiat 4 -cil 1930. 10 HP. motor nn

mero 102086. chasis 511-202090.
97. Fiat 6 cil 1931, .15 HP, motor lu

men» 121-102832. -chasis 521-20 735. '
98. Fiat 6 ctl,-192o. 15 HP. «*"W * *
mero 120-102814, chasis 520-202367.
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99. Fiat 6 cil. 1.929, 15 H F , motor  
número 120-10.51.9.1, chasis 520-205.1.15:

100. Fiat 6 cil 1954, 15 H F , m otor nú

mero #21-103521, 52 l.t ; .‘20162«.
101. Fiat 6 «41. 192o, J5  H F , mot-nr nú

mero 120 10.4291, «4i;«si:; 520-205759.
102. Fiat 0 <41. 1922, 15 H F , m otor  nú

mero 121 -1(12774, cliasis 52.1-203700.

103. Fiat 6 ril. JO.VI, 15 H F , m otor nú
mero 121-10897.1, chasis 521.-C-204923.

104. Fiat 6 d i. 1933, 15 H F , m otor nú
mero 110662, chasis 205107.

105. Fiat 6 cil. '1 9 3 3 , 15 H F , m otor nú
mero 121-111043, chasis 206340.

106. Fiat 6 cil. 1928, *15 11F , m otor nú

mero 120-1!2J 29, chasis 211968.
107. Fiat 6 c\\. 1934, 16 H F , m otor nú

mero 112593, chasis 5 2 1.C-209501.

108. Fiat 6 cil. 1930, 15 H F , m otor nú
mero 12l-112o32. chasis 521-204851:

109. Fiat 6 cil. .1928, 15 H F . motor nú

mero 121-112872, chasis 521-205881.

110. Fiat 6 cil. 1934. 15 H F , motor nú
mero .116923, chasis 206984.

111. Fiat 6 cil 1934, 15 H F , m otor nú
mero 1.18585, chasis 207363.

112. F ía t  6 cil 1932 , 15 H F , m otor  
número 118759, cita sis 207«385,

113. F ia t  4 c4 , .1.930, 10 H F , m otor nú
mero 120021, c h a s is '514-219732.

1.14. F ia t 4 ril. 1932, 10 H F , m otor n ú 

mero 120255, chasis 514-220268

115. F ía t  6 cil. 1932, 15 H F , motor nú
mero 521-120503, chasis 52.1 C-2080.13.

116. F ia t  6 d i. 1928, 15 H F , m otor nú
mero J12-0151353, chasis (oar*eo).

117. F ia t  4 c i l  1926, 10 H F , m otor nú
mero l .v té l l ,  chasis 254072.

118. F ia t  4 d i. 1930, 10 H F , m otor n ú 
mero 109X -165274, chasis (carece).

.1.1.9. F ia t 4 ril. 1932, JO H F , m otor (ca

rece), chasis 514-205095.

120. F ia t 4 d i. 1954, .1.0 H F , m otor (ca
rece), chasis 514-209856.

121. F ia t 4 d i. 1932. 10 H F , m otor (ca
rece), chasis 209963.

122. F ia t 4 cil. 1930, 10 H P , m otor (ca

rece, chasis 514-215433.

123. F ia t 4 cil. 1.930, 10 H F . motor (ca

rece), chasis 22.1638-

124 F ia t 6 c il . 1923, 20 H F  m otor n ú mero 
119-910301, oha-sis -519-920295. \

125. F ia t  6 cil 1926, 15 H F , m otor nú
mero 1.19 91.1458, chasis (carees).

126. F ia t  4 d i  1926. 10 H P , m otor nú

mero 101-1124531, d iasis  (oa-re^e).

427. F ia t 4 d i. 1923, 10 H F , irmtor nú

mero 101-1125374, chasis (careoe).

128. F ia t 4 d i. 1932, 10 H P , m otor nú
mero 1400099, chasis 5400099.

129. F ia t 4 cil. 1932, 10 H P , m otor nú
mero 1400160, chasis 5400160.

130. F ía t  4 d i. 1926, 10 H P , m otor nú

mero 101-1512406, chasis 12510458. -

131. F ia t  4 mi. 1930, 10 H P , m otor nú
mero 103-4107960, chasis (‘'a r e r? ) .

132. F ia t  4 c i l  1928, .10 H F . motor nú
mero 103-4144596, chasis (carene),

1.33. F ía t  4 cil 1925, 10 H F , m otor nú

mero 1.05-5141360, chasis (eare^e).

134. F ia t  4 <-,1. 1929, 10 H F , m otor n ú 

mero 51.017682. chasis (**ar°re). 

Bonreyiós (V alencia), a 28 4e ma^zo
1 9 4 0 — Él Comandarlte Jefe  (ilegible)

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Señalando fe c h a  en que em pezará  
a correr el plazo de un año  

para realizar la  recon stitu ción  del 
Registro de la P rop iedad  de  
Herrera del Duque.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo segundo de la Ley 
de 5 de julio de 1939, la Dirección | 
General de los Registros y del No- J 

tariado lia acordado señalar el día ¡ 
1® de junio de 1940 como fecha : 
en que empezará a correr el pla
zo de un año para realizar la re 
constitución del Registro de la 
Propiedad de Herrera del Duque.

Lo que se hace público a los efec
tos'oportunos.

Madrid. 18 de mayo de 1940.— 
Director general, Ignacio de 

Casso.

M INISTERIO DE IN DUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria 

R esolución  de ex p ed ien tes de las  
E ntidades In du stria les que se 
citan.

Visto el escrito presentado por la 
Casa Pedro Domecq y Cía. recu
rriendo en alzada contra resolu
ción de la Delegación de Industria 
de Cádiz, que le denegó autoriza
ción para instalar una fábrica de 
jabón en Jerez de la Frontera;

Resultando que el expediente se 
tramitó, de acuerdo con los precep
tos reglamentarios, siendo inclui
da la industria de referencia en el 
grupo primero, apartado a), de la 
clasificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiembre 
rio 1939, y recurriendo el interesado 
dentro del plazo hábil: 

Considerando que no se aprecia 
en el presente caso ninguna cir
cunstancia que aconseje modificar 
el criterio extraordinariamente res
trictivo que viene siguiéndose en 

ífat autorización de instalación e

ampliación de esta clase de indus
trias .

Esta Dirección General de In 
dustria. de ac.uertío con la propues
ta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por la Casa Pedro Do
mecq y Cía. contra resolución de 
la Delegación de Industria de Cá
diz, que le denegó autorización pa
ra instalar una fábri-a de Jabón 
en Jerez de la Frontera,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.— 

El Director general d° Industria. 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Cádiz.

Visto p] escrito presentado por 
don Marcelino Carreras Bagur re
curriendo en alzada contra resolu
c ión  de la Delegación de Industria 
de Madrid, que le denegó autori
z a c ió n  para Instalar una Industria 
de fabricación de licores eñ dicha 
ciudad;

Resultando que el exp©diente se
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tramitó de acuerdo con las normas 
dictadas en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, rccur 
rriendo el interesado dentro del 
plazo hábil;

Considerando que subsisten las 
causas fundamentales que sirvie
ron de base para la denegación de 
la industria, sin que del estudio 
del recurso se deduzca ninguna cir
cunstancia especial que aconseje 
m odificar el' criterio seguido en su 
resolución,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo,con la propues
ta de la Sección correspondiente, 
ha resucito:

Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por don Marcelino C a
rreras Bagur contra resolución de 
la Delegación de Industria de M a
drid, que le, denegó autorización 
para instalar una industria de f a 
bricación de licores en dicha ciu - 
d a d.

Dios guarde a V .S . muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1940.— El 

Director general de Industria. Juan 
de Alareón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Superior y Media

Reedificando las listas d e  oposito
res a cátedras de Institu to  con
vocadas por Orden de 24 de febrero

 ú ltimo publicadas en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO correspondiente al día 18 de 
los corrientes.

Compulsada la publicación de las 
listas de aspirantes admitidos pro
visionalmente para tomar parte en 
las oposiciones a cátedras de Ins
tituto convocadas en turnos libre 
y restringido por Orden de 24 de 
febrero últimp. y cuya publicación 
se llevó a efecto en el BOLETIN 
O FIC IAL  DEL ESTADO núm. 139. 
correspondiente al dja 18 del ac
tual: y habiéndose observado a l
gu n o  errores y omisiones en la 
misma.

l^r.a Dirección general ha re
suelto que se entienda rectificada 
la’ publicación de las listas de re
ferencia en el sentido que a eon- 
tlnuación se detalla.

TURNO RESTRING IDO

Lengua y Literatura españolas
A don Josc Posada Curros falta 

el documento A ).

Geografía e Historia
A la lista publicada debe aña

dirse don Agustín Martinón Fer
nández, A ), B), C).

Lengua latina
Debe figurar admitido, tenien

do completa la documentación, 
don Domingo Antonio Rios Ron-: 
quete. 

Filosofía
Se añade a la lista correspon

diente el nombre de don Arturo 
Sarmiento Valle, quien, teniendo 
su documentación completa, queda 
incluido en. el grupo de ex comba
tientes. \

Física y Química
A don Victoriano Martin Vi val- 

di. no le fa lta  acreditar la con
dición G ), sino la C).

Matemáticas
A don Vicente Bielza Laguna, 

falta acreditar la condición B).

TURNO LIBRE

Lengua y Literatura españolas
A doña Angeles Orán Jáureguí 

falta acreditar la condición A ).
Al final de esta lista debe figu

rar lo siguiente:
Don Joaquín Artiles Santana.

A ), B ), C), D ).
En el grupo de Caballeros M u

tilados queda incluido don José 
Lampreavc Blasco.

En el de Oficiales provisionales 
don José Lampreave Blasco, don 
Raf ael B a 1 b i n de Lucas, don 
Eduardo Conde Botas y don Joa
quín Maroto Coll.

En el de ex cautivos don Rafael 
Blanco Caro, don Félix Ros Ce- 
brián, don Javier Cruzado García 
y don Daniel Ruiz Bueno.

Geografía e Historia

Doña Amalia Sicilia Carmóna 
debe acreditar la condición A ).

Don. Santiago Sobroques tiene 
corno segundo apellido Vidal, y no 

, BiacL

Debe añadirse a esta lista don 
Agustín Martinón Fernández, A), 
B ), C). 

L a t í n
Don José María Arteche. ade

más de las condiciones A). B), C), 
D ), debe acreditar la condición H).

Al final de esta lista deben figu
rar doña María Celma Villares, C), 
D ) y don Andrés Sánchez Gar
cía. D ),

Filosofía

En lugar de doña Dolores ¡sa
rria García debe decir don Teodo
ro Jsarría García.

Don* Juan Costa Tapióla debe 
acreditar la condición D).

Don Eugenio Fernández Fernán
dez debe acreditar, además de las 
condiciones A ), B), la G), en vez 
de la C).

Don Pablo Sáiz del Olmo debe 
acreditar la condición A).

Donde dice don Jesús Slegra An
drés, A ), D ), debe decir don Jesús 
Alegre Andrés, A ), D).

Al final de la lista deben figurar:
Don Arturo Sarmiento Valle.
Don Fermín Lacruz Zapatero,

A ), D ).

Ciencias Naturales
Don Manuel Agramunt Matuta- 

nó debe acreditar la condición D)
Al final de* la* lista deben figu

rar:
Don José Fernández de Villalta, 

D ). y don León García Pérez, A),
B ), C), D).

Física y Química
Don Joaquín Marquinez Losada 

debe acreditar la condición A).
Don Tomás Reyero Martínez de

be acreditar, además de las con
diciones A ), B), C), la c o n d i c i ó n  

i K ). en lugar de la D).
Al final de la lista deben figu

rar:
Doña Rosalía Hernández Armas. 

D ) ; don Julio García Estrada Gon
zález, A ) ; don Sebastián Arocena 
dei Castillo. G ) ; don Miguel Gó
mez Pérez. G ).

1 En el/ grupo de Caballeros Muti 
la d o s  d eb e  quedar influido don 

l Julio García-Estrada
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Matemáticas
* jñ lugar de doña Florencia Izur- 

Oali'ndo, G), debe decir don 
Florencio Izurquizu Galindo, G).

Don Rafael Romerb • Mercadal, 
debe Justificar las condiciones A) 
yiD), en lug^r de la condición B).
AT final de la lista deben figu

rar- . . .
Don) José Cuadras Planas, B), D).
Don Luis Mateo Díaz, B), D).
Madrid, 20 de mayo de 1940.—;E1 

Director general, José Pemartin.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S P U B L I C A S

Subsecretaría

Concurso para la provisión de una 
plaza de torrero en el faro es
pecial de Cabo de las Huertas 
(Alicante).

En cumplimiento de lo prevenido 
e& la prescripción cuarta del ar
ticulo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico Mecánico de Señales Marí
tima», aclarado por la Orden de 26 
de febrero de 1934, se anuncia para 
su provisión una plaza de Torrero 
en el faro especial de Cabo de las 
Huertas (Alicante), a fin de que 
en el plazo de veinte días hábiles, 
Montar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL e s t a 
do, Puedan solicitarla por conduc
to reglamentario lo s  que, perte
neciendo al Cuerpo Técnico-Mecá
nico de Señales Marítimas, les con_ i  
venga prestar servicio en el mismo. , 

Madrid, 17 de mayo de 1940.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Concurso para la provisión de una 
plaza en el faro relativamente 
aislado de Santa Pola (Alicante).

Eij .cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento 

la organización y servicio del 
Cuerpo de Torreros ae Faros, a d a 
tado por Orden de 26 de febrero 

1934, se anuncia para su pro
tó n  una plaza de Torrero en el 
tto ilativamente aislado deLCa- 
^ de Santa P o la  (Alicante >. a* fin 
54 due en el plazo .de veinte dias

hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este 
anuncio én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla 
por conducto reglamentario los 
que, perteneciendo al Cuerpo Téc
nico-Mecánico de Señales Maríti
mas, les convenga p a r a  prestar 
servicio en el mismo.

Madrid, 17 de mayo de 1940.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Otorgando a don Emiliano Fernán
dez Pello la concesión de aguas 
del rio Morcín , en el sitio de
nominado La Roza, del mismo 
término municipal, para la pro
ducción de energía eléctrica.

Examinado el expediente promo
vido por don Emiliano Fernández 
Pello, en solicitud de la concesión 
de 200 litrós por segundo de aguas 
del río Morcín en el sitio de la 
Roza, del Ayuntamiento de Morcín 
(Oviedo)! con destino a la produc
ción de energía;

Resultando que en este mismo 
tramo del rio obtuvo una concesión 
del mismo caudal en 8 de febrero 
1924 don Antonio Suárez Fernán
dez, de la que la que se solicita vie
ne a ser una ampliación, pues es
tablece su toma aguas arriba y de
vuelve las .aguas por debajo de 
aquélla. Que el peticionario, como 
un anejo a la Memoria* de su pro
yecto. presenta una primera copia 
de escritura, por la cual don An
tonio Suárez y don Tomás Alvarez ¡ 
Fernández venden sus derechos, asi 
como las obras y redes* eléctricas 
construidas, al peticionario* señor 
Fernández Pello y a sus asociados 
don Fabián y don Laureano Alva
rez Fernández y don Francisco 
Fernández Fernández:

Resultando que publicada la pe
tición para admitir proyectos en 
competencia sólo se presentó el del 
peticionario:

Resultando que se practico in 
formación pública, sin que surgie
sen reclamaciones;

Resultando que e! Ingeniero que 
realizó la confrontación encontró 
las obras ejecutadas con arreglo 
a la concesión que se pretende.

Que con motivo de la revisión or
denada por el Decreto 7 de enero 
de 1927 se pudo observar que no 
aparecía el acta de reconocimiento 
final de las obras, y dada cuenta a 
los interesados manifestaron éstos 
haberse realizado las obras con 
arreglo al primitivo proyecto y 
después introducidas las modifica
ciones del nuevo. Que reuniendo 
éste las debidas condiciones y no 
siendo causa de perjuicio de ter
cero, cree procedente la concesión 
con las condiciones que detalla:

Resultando que los informes del 
Abogado del Estado y del Jefe dé 
Aguas son también favorables, pro
poniendo éste entre las condicio
nes la caducidad sin más trám ites 
de la concesión otorgada a don An
tonio Suárez Fernández;

Resultando que la Asamblea Re- . 
preséntativa de Intereses en los 
Aprovechamientos de Fuerza esti
ma por el contrario que ha habido 
irregularidad en la. admisión de 
solicitud en tramo no Ubre, y que 
procede en consecuencia la anula
ción de lo actuado;

Considerando que desde la pro
mulgación del Decreto de 7 de ene
ro de 1927 se ha hecho cuestión 
discutible la procedencia de la t r a 
mitación de solicitudes de conce * 
siones en tramo ocupado, ya que 
éste las admite tanto cuando el 
nuevo proyecto supera cu una 
cierta proporción al pVimitivo, 
mo cuando e 1 peticionario con 
ciertos derechos tra ta  de modifi
carla. Pero dejando a un lado es-  ̂
ta discusión, en el caso de que .se 
trata, el peticionario en posesión 
él y sus socios de los derechos a 
la concesión primitiva, pide en 
ella una modificación, que cierta
mente afecta a dos de sus carac
terísticas esenciales, la toma y el 
desagüe, y aunque esto representa 
una concesión de individualidad 
distinta, queda autorizado para 
ello por el articulo 19 del referido 
Decreto! y por tanto, la admisión 
es per feo taim ente legitima, con tal 
d%e que se cumpla un requisito, la 
competencia de proyectos, que. en 
efecto, ha tenido limar:

Considerando que el expediente 
ha sufrido' todos los trámites qqe 
previene la legislación V i c e n t e ;

Considerando que el proyecto'es-
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ta bien estudiado que la obra es 
beneficiosa y que la ausencia de 
reclama clones garantiza la ¡no le- 
sá6n d*4 intereses de tercero;

Considerando que de los antece
dentes de la concesión al señor 
áu^rez de .1024 resulta que fue ca 
ducada por O. M. de 26 de octubre 
de 1.935;

Considerando que el expediente 
ha sido cursado a nombre sólo de 
don Emiliano Fernández Pello, y 
por tanto, sea cual sea la partici
pación que en la empresa tengan 
sus asociados, Sres. Alvarez Fer
nández y Fernández Fernández, 
debe Constar la concesión a n o m 
bre del. primero, siguiéndose asi 
las normas que para mantener el 
principio de indivisibilidad de las 
concesiones son habitualmentc se
guidas.

"Esta Dirección General lia acor
dado acceder a lo solicitado, otor
gando a don Emiliano Fernández 
Pello, con domicilio en Pefierudes, 
Ayuntamiento de M orcín (Ovie
do). la concesión de aguas del rio 
Morcin, en el sitio denominado la 
Roza, del mismo térm ino m unici
pal. para la producción de energia 
eléctrica, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.ª- Las obras se ajustarán al* 
proyecto que sirvió de base a la 
petición suscrita en 1 de enero de 
1932, quedando aprobadas las que 
ya se han realizado conform e al 
mismo.

2.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será de 200 litros 
por segundo, sin que la Adminis
tración responda del caudal que 
se conceda. Deberá darse a las 
aguas entrada por salida, y que
da prohibido alterar su com posi
ción y pureza. La Administración 
se reserva el derecho de imponer 
la instalación de un módulo que 
limite el caudal derivado al con
cedido.

3ª  'El desnivel que se concede

derecho a utilizar es de 40.67 m e
tros, contados desde la coronación 
de la presa y el n iverd e l agua en 
el principio del canal de desagüe 
en el régimen norm al del aprove
chamiento.

Dicha coronación quedará enra
sada en el plano horizontal situa
do a 37,61 metros por encima de 
la solera de la puerta de entrada 
de la Casa ¡de Máquinas.

4.ª Se ’ otorga esta concesión 
por el plazo de 75 años, contados 
■a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación total o par
cial, pasado el cual revertirá al 
Estado, libre de cargas, como pre
ceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, asi como 
a la Real Orden de 7 de julio de 
1921 y Real Decreto de 14 de ju 
nio del mismo año.

5.ª L a s  obras deberán quedar 
terminadas en todos sus detalles 
dentro de un plazo de dos meses 
de la publicación de la concesión.

6.ª Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je
fatura de Aguas del Litoral Can
tábrico, siendo de cuenta del con 
cesionario los gastos que origine.

Después de transcurrido el p la
zo señalado para la term inación 
de las obras, procederá a su reco
nocim iento final, del que se levan
tará acta en la que conste el 'cum
plimiento de las condiciones y e x 
presamente se consignen los nom 
bres de los productores españoles 
que hayan suministrado la m aqui
naria y los materiales empleados. 
Esta acta se someterá a la apro
bación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

7.ª Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes rela
tivas a la Industria Nacional, c o n 
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8 ª La Administración se reser
va el derecho de tom ar de la 

concesión los volúmenes que sean ne
cesarios para la conservación de 
carreteras em la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

0.:k El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción com o en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca fluvial para conservación de las 
especies.

10. El depósito constituido que
darán como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condicio
nes, que será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

11. Se concede la ocupación de 
dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decre
tadas p</r la autoridad competente,

12. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero, y 
con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres exis
tentes.

13. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
T im bré que queda unida ai expe
diente, lo comunico a V. S., para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1040.—El 

Director General, B. Gran da. .
Sr. Ingeniero Jefe de' Aguas de la

División Hidráulica del Norte de
España.


